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INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N° 022-2021. 0CI10344-SCE

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01. 2020- MPCICS, PAQUETE 1" 

PERÍODO: 13 DE JULIO DE 2020 AL 13 DE AGOSTO DE 2020

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad a la Municipalidad Provincial

de Corongo, en adelante "Entidad", corresponde a un servicio de control posterior programado en

el Plan Anual de Control 2021 del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial

del Santa, registrado en el Sistema de Control Gubemamental-SCG con código

n.° 2- 0344- 2021- 002, acreditado mediante oficio n.° 588- 2021- CG/ GRAN de 14 de mayo de 2021, 

en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 007-2021- CG/ NORM " Servicio de Control Específico

a Hechos con Presunta Irregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloría

n.° 134 -2021 - CG de 11 de junio de 2021. 

2. Objetivos

Objetivo general: 

Establecer si el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para la " Contratación

de Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos vecinales
Paquete 1 de los caminos vecinales de la provincia de Corongo", departamento de Áncash, se

realizó en concordancia a las bases y normativa aplicable. 

En tal sentido se presenta específicamente el siguiente objetivo: 

Determinar si la evaluación de ofertas y otorgamiento de la buena pro del proceso de selección
se realizó en conformidad de las bases y normativa de contrataciones del estado. 
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3. Materia del Control Específico y alcance

Materia del Control Específico

La materia del presente control específico, comprendió la evaluación del procedimiento especial

de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para la contratación de servicios para la ejecución del

mantenimiento periódico y rutinario de caminos vecinales del paquete 11, realizados por la Entidad
en el marco del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020; identificándose hechos observables, donde los

miembros del comité de selección no admitieron las ofertas de ocho ( 8) postores, a pesar que

cumplieron con presentar la documentación obligatoria exigida en el numeral 2.2. 1 del numeral 2. 2

del capítulo II, de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento especial de

selección y que además ofertaron mejores condiciones económicas. 

Alcance

El servicio de control específico comprende el periodo de 13 de julio al 13 de agosto de 2020, 

correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
presunta irregularidad. 

4. De la entidad

La Entidad se encuentra en el nivel de gobiemo local. 

A continuación, se muestra su estructura orgánica gráfica: 

1 RUTAS PIRA EJECUCIÓN DEL mvileatenvPevitycoYRWP4I D
11 LAC_ Mid1R 114 0

RUTA 1 CRUCE YANTACON- HUARIRCA 1740 AN - 536

RUTA 2 CRUCE HUALLL: ALLANCA- CASMICRO 7. 90 AN- 537

RUTA 3 CRUCE HUALLCALLANC4- CL LOTA 2. 30 AN- 538

RUTA 4 AUTOPISTA SWUAS¡ CRUCE)- HUICHANGA 650 AN - 539

RUTA 5 AUTOWSTA SIRVAS ( CRUCE) • NANIANRLAPALIPA 2Z550 8020902
RUTA 6TAUñCA- UTUTUPAAI' A 2. 40 8020904

RUTA CRUCE UMUIUPAMPA- ALVTUY 0.50 R020906
RUTA 8 CRUCE UVAS • SANTA ROSA 6. 00 8020901

RUTA 9 CRUCE TARICA • ALTO RECUAY 13. 90 AN- 547

RUTA 10 CRUCE CHORRO - HUANCHI ( LIRCOV1 1. 80 R020910

RUTA 11 CRUCE UNYACOOM - YANTARAIRA 6. 00 8020914

RUTA 12 URCON- CRUZPATA a00 8020907
RUTA 13 PLLLWAAA°A- CHLWYAY 150 8020903

eroslnVc ConWe! mial
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IMAGEN N° 1

ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DI CORONGO
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Fuente: Manual de Organi aáón y Funciones ( MOF) de la Entidad, aprobado con Resolución de Alcaldia n.° 049 -2015 - MPC de
1 de setiembre de 2015
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5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7. 31 de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.° 273 -2014 -CG y sus modificatorias y la Directiva
n.° 007-2021- CG/ NORM " Servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad" 

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134 -2021 -CG, se cumplió con el procedimiento de

comunicación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias

de presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones. 

Es necesario señalar que no fue posible realizar la notificación electrónica y se optó por la
comunicación personal a través de medios físicos cumpliendo con la notificación del Pliego de

Hechos a las personas comprendidas en estos según el Apéndice N° 28 en el que se adjunta la

razón fundamentada y la conformidad respectiva. 

II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECÍFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

COMITÉ DE SELECCIÓN NO ADMITIÓ OFERTAS DE POSTORES PESE A QUE CUMPLIERON CON

LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y QUE OFERTARON

MEJORES CONDICIONES ECONÓMICAS, IMPIDIENDO CON ELLO SU EVALUACIÓN Y

AFECTANDO LA IGUALDAD DE TRATO DE LOS POSTORES, ASÍ COMO LA TRANSPARENCIA, 

COMPETENCIA, EFICIENCIA Y EFICACIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

N° 01- 2020- MPC/ CS, ADEMÁS DE LIMITAR QUE LA ENTIDAD CONTRATE EN MEJORES

CONDICIONES ECONÓMICAS POR S/ 1 032 402, 66. 

Los miembros del comité de selección del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020-MPC/ CS para

la " Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, 
Paquete 1", convocado por el valor referencial de S/ 6 452 516, 60, a cargo de la Entidad, no admitieron

las ofertas de ocho ( 8) postores pese a que cumplieron con la presentación de los requisitos obligatorios

establecidos en las bases administrativas y que además ofertaban mejores condiciones económicas; 
consecuentemente, solo admitieron y evaluaron la oferta del postor "Consorcio Vial Corongo" no obstante
que éste presentó la mayor oferta económica con relación al valor referencial, otorgándole la buena pro
el 13 de agosto de 2020 por el monto de S/ 6 194 415, 94. 

Contraviniendo con ello los literales b), c), e) y f) del artículo 2° del Texto Único Ordenado de la
Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF, el
articulo 46° del Reglamento de la Ley n.° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado; el artículo 23° y el
anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica

y atención de la población a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria
producida por el COVID- 19 y el numeral 2. 2 del capítulo II de la sección específica de las bases
administrativas del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, para la " Contratación del

Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, Paquete 1", 
aprobado mediante la Resolución de Alcaldía n.° 055- 2020- MPC/ A de 15 de julio de 2020. 

Los hechos expuestos, impidieron la evaluación de ofertas de postores que cumplieron los requisitos
obligatorios establecidos en las bases y que incluso presentaron una menor oferta económica, afectando
la igualdad de trato de los postores, así como la transparencia, competencia, eficiencia y eficacia del
procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, además de limitar que la Entidad contrate en
mejores condiciones económicas con una diferencia de S/ 1 032 402, 66. 

Situación que fue ocasionada por las acciones y decisiones que adoptaron los miembros del comité de
selección designados para llevar a cabo el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, 
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quienes no admitieron las ofertas exigiendo requisitos no previstos en las bases administrativas del

procedimiento de selección, como documentación que no era obligatoria y/ o sujeta a subsanación y
observaciones de forma que carecian de sustento, ello a pesar de tener conocimiento del contenido de

las bases, ya que fueron elaboradas, proyectadas y aprobadas por todos los miembros del comité de
selección; asimismo, admitieron, evaluaron y otorgaron la buena pro al postor que presentó la mayor
oferta económica pese a que en este tipo de procedimientos el único factor de evaluación a considerar

es el precio, por lo que, la asignación de mayor puntaje debió corresponder a la oferta económica de

menor monto. 

Los hechos expuestos se detallan a continuación: 

Antecedentes

El Gobiemo del Perú, a través del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 2020 estableció

medidas extraordinarias para la reactivación económica ante la emergencia sanitaria producida por el

COVID- 19, en materia de inversiones, gasto corriente y otras actividades para la generación de empleo, 
así como medidas que permitan a las entidades del gobiemo nacional, los gobiemos regionales y los
gobiemos locales, implementar en el marco de sus competencias, la ejecución de acciones oportunas, 

en el marco de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID- 19, para la reactivación de

la actividad económica a nivel nacional y atención a la población, fomentando el trabajo local a través del
empleo de la mano de obra especializada y no especializada en el mantenimiento periódico y rutinario de
las vías nacionales, departamentales y vecinales. 

Sobre el particular, el numeral 19. 1 del artículo 19° del citado decreto de urgencia, dispuso que para la

implementación de las medidas previstas, el gobiemo nacional y gobiemos locales que se encuentran a
cargo de la ejecución de actividades de mantenimiento en la Red Vial Nacional y Vecinal, 
respectivamente, contratan en sus respectivas áreas usuarias, así como en sus órganos encargados de

las contrataciones, los servicios técnicos y administrativos necesarios para realizar las acciones
correspondientes, las contrataciones, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades de
mantenimiento vial, así como para la aprobación y seguimiento de los planes de gestión vial. 

Asimismo, a través del numeral 23. 1 del artículo 23°, se autoriza que las contrataciones de bienes y
servicios necesarios para la ejecución de las actividades de mantenimiento de la red vial nacional y
vecinal, se efectúen siguiendo el procedimiento previsto en el anexo 16 ` Procedimiento Especial de

Selección para la Contratación de Bienes y Servicios para el Mantenimiento Periódico y Rutinario" del
presente decreto de urgencia y se rigen por los principios previstos en el artículo 2° del Texto Único
Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
n.° 082 -2019 -EF; así también, el artículo 29° de dicho decreto de urgencia estipuló que el Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado -OSCE apruebe las bases estándar para el Proceso de
Selección previsto en el anexo 16, en un plazo no mayor a cinco ( 05) días hábiles, contados a partir del
día siguiente de publicado el presente Decreto de Urgencia. 

En tal sentido, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -OSCE, a través de la Directiva
n.° 007- 2020- OSCE/ CD aprobado con Resolución n.° 079- 2020- OSCE/ PRE de 25 de junio de 2020
aprobó las bases estándar para el procedimiento especial de selección a convocar en el marco del

Decreto de Urgencia n.° 070- 2020; y el Ministerio de Transporte y Comunicaciones aprobó a través de la
Resolución n.° 0339- 2020- MTC/ 01. 02 de 26 de junio de 2020 el formato de términos de referencias y sus
anexos con el objetivo de describir las pautas, actividades y condiciones técnicas que permitan la
contratación de una persona natural o jurídica que efectúe el servicio de mantenimiento vial de los
caminos vecinales. 

En cumplimiento de los mencionados dispositivos legales, la Entidad realizó las acciones
correspondientes con la finalidad de la " Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento
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Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, Paquete 1" para la ejecución del mantenimiento periódico y
rutinario del camino vecinal de las rutas siguientes: 

CUADRO N° 1

RUTAS PARA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO

n.° Localidades Km Código ruta

RUTA 1 CRUCE YANTACON - HUARIRCA 17. 40 AN - 536

RUTA 2 CRUCE HUALLCALLANCA - CASHUCRO 7. 90 AN - 537

RUTA 3 CRUCE HUALLCALLANCA - COLLOTA 2. 30 AN - 538

RUTA 4 AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE) - HUICHANGA 6. 50 AN - 539

RUTA 5 AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE) - MANZANILLAPAMPA 2. 50 R020902

RUTA 6 TARICA - UTUTUPAMPA 2.40 R020904

RUTA 7 CRUCE UTUTUPAMPA - MAJTUY 0. 50 R020906

RUTA 8 CRUCE SIHUAS - SANTA ROSA 6. 00 R020901

RUTA 9 CRUCE TARICA - ALTO RECUAY 13. 90 AN - 547

RUTA 10 CRUCE CHORRO - HUANCHI ( URCON) 1. 80 R020910

RUTA 11 CRUCE UNYACOCHA - YANTARAJRA 6. 00 R020914

RUTA 12 URCON - CRUZPATA 3. 00 R020907

RUTA 13 PILLIPAMPA - CHUNYAY 5. 50 R020903

Fuente : & pedante de contratación

Elaborado por : Comisión de control

No obstante, se evidenció situaciones que afectaron los objetivos de la contratación y el adecuado uso
de los recursos públicos, tal como se expone a continuación: 

a. El comité de selección no admitió y en consecuencia no evaluó las ofertas de ocho ( 8) postores
que presentaron una menor oferta económica por exigencias no previstas en las bases

administrativas, beneficiando a un consorcio que presentó la mayor oferta económica hasta

por S/ 1 032 402, 66. 

En el marco de la normativa establecida para la reactivación económica y atención de la población a
través de la ejecución del mantenimiento periódico y rutinario de caminos vecinales, mediante el
informe n.° 085- 2020- MPC/ RAIDUJANA de 6 de julio de 2020 ( Apéndice N° 4), José Armando Narro

Alvarez, sub gerente del Área de Infraestructura y Desarrollo Local, solicitó a Roger Marina Vásquez, 
gerente Municipal, la " Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario
de Caminos Vecinales, Paquete 1", adjuntando para ello, los términos de referencia correspondiente. 

En atención a ello, mediante el informe n.° 0106- 2020- MPC/ AEER/ ABAST. Y LOGISTICA de 7 de julio

de 2020 ( Apéndice N° 5), Andrés Edwin Espinoza Ramírez, Responsable de Abastecimiento y
Logística, solicitó a Roger Marina Vásquez, gerente municipal, la certificación de crédito

presupuestario para la contratación del servicio de mantenimiento periódico y rutinario de caminos
vecinales en la provincia de Corongo por el monto de S/ 12 109 053; el cual fue atendido a través del

informe n.° 078-2020-MPC- PPTO/C de 7 de julio de 2020 que incluye la certificación de crédito

presupuestario: notas n.° 114, 115, 116, 117, 119, 122, 126, 132, 133, 137, 138, 131 y 136 de 8 de
julio de 2020 por S/ 5 740 937, 00 ( Apéndice N° 6). 

Asimismo, la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2020 y la inclusión de la " Contratación
del Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, Paquete 1", 
fue aprobado a través de la Resolución de Alcaldía n.° 048- 2020- MPC/ A de 8 de julio de 2020
Apéndice N° 7). Posteriormente, mediante informe n.° 088- 2020- MPC/ RAIDUJANA de 8 de julio de

2020 ( Apéndice N° 8), José Armando Narro Álvarez, responsable del área de Infraestructura y
Desarrollo Local solicitó a Roger Marina Vásquez, gerente municipal, la aprobación del expediente de
contratación, el cual fue formalizado mediante la Resolución de Alcaldía n.° 049-2020- MPC/ A de 9 de
julio de 2020 ( Apéndice N° 9). 
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Por otro lado, mediante Resolución de Alcaldía n.° 46- 2020- A/ MPC de 2 de julio de 2020 ( Apéndice
N° 10), Ascario Wilman Ponce Velásquez, alcalde de la Entidad, designó al comité de selección
permanente, cuyo periodo de vigencia inició desde la fecha de emisión de la mencionada resolución

hasta el 31 de diciembre de 2020, conforme se detalla a continuación: 

CUADRO N° 2

MIEMBROS DESIGNADOS PARA CONFORMAR EL COMITÉ DE SELECCIÓN

Datos de los miembros titulares

Cargo Nombres y Apellidos DM Dependencia

Presidente José Armando Narro Alvarez 47273599
Responsable del Area de Infraestructura y
Desarrollo Locar

Primer miembro
Alejandro Maria Aranda

Rosales
31772320

Especialista en Contrataciones del Equipo

de Fortalecimiento/ Analista de

contratación, según Decreto de Urgencia

n.° 070-20203

Segundo miembro Edgar Arturo Chinchay Palma 31671890

Especialista Contradual del Equipo de
Fortalecimiento/ Analista de contratación, 

según Decreto de Urgencia n.° 070- 2020' 

Datos de los miembros suplentes

Cargo Nombres y Apellidos DNI Dependencia

Presidente John Edwin RodríguezCema 31677488
Especialista Técnico de Equipo de

Fortaleámienio

Primer miembro Javier Ronald Trillo Cochachin 45001518 Responsable del Area de Planificación y
Presupuesto

Segundo miembro Susan Valverde Díaz 45967290
Responsable del Area de Secretaría

General

Fuente : Resokiáai de Aic ldia n.° 46- 2020-A/ MPC de 2 de julo de 2020 (Apéndice n.° 10) 

Elaborado por _ Comisión de control

Seguidamente, José Narro Álvarez, Alejandro Aranda Rosales y Edgar Chinchay Palma, presidente, 
primer miembro y segundo miembro titulares del comité de selección, respectivamente, encargados
de conducir y ejecutar el procedimiento especial de selección para la " Contratación del Servicio de
Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, Paquete 1", suscribieron el
acta de instalación del comité el 13 de julio de 2020 (Apéndice N° 11), dando por instalado el comité
permanente para llevar a cabo el procedimiento de selección indicado. 

Así también, mediante formato de " Solicitud y Aprobación de las bases" de 14 de julio de 2020
Apéndice N° 12), José Narro Álvarez, presidente del comité de selección, solicitó la aprobación de

las bases administrativas del procedimiento de selección, señalando en la solicitud lo siguiente: 

TI proyecto de BASES está visado en todas sus páginas por todos los integrantes del COMITÉ DE

SELECCIÓN. 

El proyecto de BASES incluye el requerimiento de la prestación, objeto de la convocatoria. 

El proyecto de BASES tiene el contenido minimo previsto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, según corresponda, de acuerdo al tipo de procedimiento de selección y el objeto
de la convocatoria". 

Luego, mediante Resolución de Alcaldía n,° 055-2020- MPC/ A de 15 de julio de 2020 ( Apéndice
N° 13), Ascalio Wilman Ponce Velásquez, titular la Entidad aprobó las bases administrativas del
procedimiento especial de selección n.° 01- 2020-MPC/ CS cuyo objeto de convocatoria fue la

11

2 Según Contrato de Locación de Servicios para la Oficina de Infraestructura y Desarrollo Local de la Municipalidad Provincial de Corongo
0yw` ( Apéndice N° 27) 

3 Según contrato de servidos s/ n de 1 de julio de 2020 - analista según el Decreto de Urgencia 070- 2020, para el fortalecimiento institucional de la
Municipalidad Provincial de Corongo ( Apéndice N° 27). 

4 Según contrato de servicios s/ n de 1 de julio de 2020 - analista según el Decreto de Urgencia 070-2020, para el fortalecimiento institucional de
la Municipalidad Provincial de Corongo ( Apéndice N° 27). 
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Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos
Vecinales, Paquete 1", por el monto de S/ 6 452 516, 60. 

Al respecto, es preciso indicar que, por la naturaleza del procedimiento especial de selección, las

bases administrativas aprobadas no contemplaron las etapas: formulación de consultas y
observaciones a las bases, absolución de consultas, observaciones e integración de bases, elevación

de bases al OSCE y calificación de ofertas, asi como tampoco la posibilidad de interponer recursos
de apelación. 

Una vez aprobada las bases del procedimiento de selección en el marco del Decreto de Urgencia

n.° 070- 2020 y los dispositivos legales subsiguientes, la Entidad, el 31 de julio de 2020, convocó a
través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE el procedimiento especial de

selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para la " Contratación del Servicio de Ejecución del Mantenimiento

Periódico y Rutinario de Caminos Vecinales, Paquete 1", bajo la modalidad de suma alzada y por el
monto referencial de S/ 6 452 516, 60, estableciendo para ello el siguiente cronograma: 

CUADRO N° 3

CRONOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

Etapa Fecha de inicio Fecha de 8n

Convocatoria 31/ 072020 31/ 07/ 2020

Registro de participantes ( Electrónic 03/08/2020 11/ 08/ 2020

Presentación de propuestas ( Electrónica) 03/08/ 2020 12/ 08/ 2020

Otorgamiento de la buena pro

A TRAVÉS DEL SEACE
13/ 092020 13/ 08/ 2020

Fuente : Portal web del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado - SEACE

Elaborado por : Comisión de coced

En atención a ello, conforme se señala en el Acta de apertura, evaluación y calificación de las ofertas de
13 de agosto de 2020 ( Apéndice N° 14), suscrito por los miembros del comité de selección, se identificó

el registro electrónico de diecisiete ( 17) participantes5 ( Apéndice N° 15), de los cuales nueve ( 9) 
presentaron sus respectivas propuestas, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado- SEACE ( Apéndice N° 16), los cuales se detallan a continuación: 

CUADRO N° 4

PARTICIPANTES QUE PRESENTARON SUS OFERTAS TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE

n.° Denominación Integrantes RUC Monto ofertado V.R. 

1
Constructora e Inversiones

Generales MYP SAC
No aplica 20601380553 S/ 5 162 013, 28 80

2 Consorcio JJ

GJ Flama Mundo Nuevo SAC 20552714963

S/ 5 162 013, 28 80
Constructora Wattson SRL 20530862764

3 Constructora Jordan SRL No aplica 20484206997 S/ 5 162 013, 28 80

4 Consorcio Vial CorongoConstructora

YAEV EIRL 20571135885

S/ 6194 415, 94 96
y Minera

Serpiente de Oro EIRL
20533651918

Corporación Cromos SAC 20505096721

5 Conforme al reporte de listado de participantes registrados emitido por el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado-SEACE
Conforme al reporte de presentación de ofertase presión de interés emitido por el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado-SEACE
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n.° Denominación Integrantes RUC Monto ofertado V. R. 

5
Consorcio e inversiones

EPASA
No aplica 20445757790 S/5 162 013, 28 80

6 Consorcio Vial

Concreta Constructora e

Inmobiliaria SAC
20511631760

S/ 5 162 013, 28 80
MYAS Ingeniería Integral en

Soluciones Sostenbles SAC
20601727308

7 Consorcio progreso

EA Contratistas Generales & 

CIA EIRL
20603873425

S/5 162 013, 28 80

MB Ferrosur Hnos y CIA SAC 20511697191

8 Construcciones 20t20 SAC No aplica 20522507734 S/5 162 013, 28 80

9 Consorcio Lima

inversiones y
Representaciones Calderón

EIRL

20495789897

S15 162 013, 28 80

Motta Construcciones EIRL 20604936668

Fuente : Portal web del Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado- SEACE (Apéndice n.° 14) 
Elaborado por : Comisión de control

Al respecto, de la revisión a las bases administrativas elaboradas por el comité de selección

Apéndice N° 13), consignaron en el numeral 2.2 del Capítulo II de la sección especifica, los

documentos de presentación obligatoria y facultativa que debían contener las ofertas, así como, notas
de importancia y advertencias que debían ser tomadas en cuenta por los postores al momento de
presentar sus ofertas y por todos los miembros del comité de selección al momento de realizar la
admisión de las ofertas, las cuales se detalla a continuación: 

í..) 
2. 2 CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contendrá, además de un indice de documentos, la siguiente documentación: 

2.2. 1 Documentación de presentación obligatoria

a) Declaración jurada de datos del postor. ( Anexo n.° 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. (Anexo n.° 2) 
c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el numeral

3. 1 del Capitulo 111 de la presente sección. ( Anexo n.° 3) 
d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne los

integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se
compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje equivalente a
dichas obligaciones. ( Anexo n.° 4) 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

Importante

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, verifica la
presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido la oferta se considera
no admitida

2.2.2 Documentación de presentación facultativa

Advertencia

El órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, no podrá
exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en el numeral 2. 2
Contenidos de las ofertas" de la presente sección. 

En tal sentido, de la revisión a las ofertas presentadas por los postores ( Apéndices N° a 17 al 25) 
detallados en el cuadro anterior, se comprobó que estos presentaron los documentos que se detallan
a continuación: 
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CUADRO N° 5

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS POSTORES EN SUS OFERTAS

hm Postor

DJ Datos

de Postor

n • ' 

DJ de DJ

acuerdo al Cumplimiento

Art52 RLCE de TDR

Anexon° ( Anexon° 3) 

Promesa de

Consorcio

Anexon.° 4) 

Precio de

Oferta

Económica

Anexo n.° 5), 

Presentóque

Documentacion adicional presentada

por el postor, no obligatoria

para la admisión de oferta

Constructora e

Inversiones

Generales MYP

SAC

Presentí Presentó PresentíNo aplica

Carta de compromiso de presentación de documentos

aaeddan b experiencia del residente del servicio, 

personal que conforma el equipo de especialistas, 

equipamiento y experiencia del postor. 

2 Consorcio JJ Presentó Presentó Presentó Presentó PresenkS

Declaración jurada de disponibilidad del equpamiento

mínimo. 

Declaración jurada de formación académica del

plantel profesional clave. 

Declaración jurada de experiencia del plantel

profesional lave. 

Anexo n ° 7: Experiencia del postor en la especialidad. 

Copia de contrab de ejecución de abra, mejoramiento

de camino vecinal. 

Copia acta de recepción de obra. 

Copia resolución liquidación final. 

Copia de vigencia de poder los consorciados

Copia DNI de los consorciados. 

Registro Nacional de Proveedores de los

consorciados ( RNP). 

Constructora

Jordan SRL
Presentó Presentó Presentó No aplica Presentó

Copia de certificado de vigencia de poder. 

Declaración jurada de maquinaria y equpos. 
Carta de compromiso del residente del servicio. 

Carta de compromiso del asistente del residente. 

Anexo n.° 7: Experiencia del postor en la especialidad. 

Copia de contratos de ejecución de servicio de

mantenimiento de camiios. 

Copia de actas de conformidad de servidos. 

Registro Nacional de la Ivfao y Pequeña Empresa
REMYPE) 

Consorcio Vial

Corrcio
PresentíPresento Presento Presentó Presentí

Registro Nacional de Proveedores ( RNP) de los

consorciados. 

Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa
REMYPE) de los consorciados. 

Copia de vigencia de poder los consaciados. 

Copia DNI de los consorciados. 

Estructura de costos. 

Declaración jurada de presentación y acreditación de
personal lave y del equpamienb. 

Tibios, certificados de habilidad, contratos y
certificados de trabajo del Residente y Asistente. 
Declaración jurada de presentación y acreditación del
equipamiento requerido. 

Declaración jurada de presentación y aaecitación de
la experiencia del posta en le especialidad. 

Anexo n.° 7: Experiencia del postor en le especialidad. 

Copias de oontab de ejecución de obras. 
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dem Pastor

DJ Datos

de Postor

Anexo n. 1)( Anexo

acDJ
de

uerdo al

Art52 RLCE

n ° 2) 

DJ

CumptimieMo

de TDR

Anexo n.° 3) 

Promesa de 

Consorcio

Anexo n' 

Precio

Económica

Anexo n.° 5) 

Documentación adicional presentada

Pa el postor, no obligatoria

Para le admisión de oferta

5

Consorcio e
inversiones

EPA SA

Presentó Presentó Presentí No aplica Presentó

Ficha RUC. 

Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa
REMYPE). 

Copia de vigencia de poder. 

Anexo n.° 7: Experiencia del posta en la especialidad. 

Copia de contratos de ejecución de obras. 

Copia de actas de recepción de obras

Carta de comprorriso del personal asignado ( plantel

de profesionales residente y asistente del residente, 
técnicos, administrativos y personal de apoyo). 
Declaración jurada de acreditación del equipo

profesional y del personal solicitado en los términos de
referencia. 

Carta de compromiso de presentación y acreditación
del personal especialista y de equipamiento requerido
para la ejecución del servicio. 

6 Consorcio Vial Presentó Presenki Presentó Presentó Presentí• 

Registro Nacional de Proveedores ( RNP) de los

consorciados. 

Registro Nacional de lo h1Fcro y Pequeña Empresa
REMYPE) de los consorciados. 

Copia de vigencia de poder de los consorciados. 

Copia DNI de los consorciados. 

Anexo n.° 7: Experiencia del postor en la especialidad. 

Declaración jurada de presentación de profesionales

para la fuma del contrato ( residente y asistente del
residente). 

Experiencia laboral del residente y asistente. 
Título profesional de residente y asistente. 
Declaración jurada de presentación del equpamiento

requerido. 

NNN) 

Consorcio

Progreso

Pr

aserto
Presentó PresentóPresentó Presentó

Anexo n.° 7: Experiencia del postor en le especialidad. 

Declaración jurada de recursos minimos profesionales

sin firma). 

Declaración jurada de plazo de servicio ( sin lima). 

Declaración jurada de equpamiento mínimo

requerido. 

Declaración jurada de implementación de plan

COVID. 

Declaración jurada de contratación de personal local. 

Copia vigencia de poder de los consorciados. 

Registro Nacional de Proveedores ( RNP) de los

consarciados. 

Copia DNI de consorciados. 
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Ítem Postor
DJ Datos

de Postor

Anexo n.° 1) 

acDJ
de

uertb

Art52 RLCE

Mezo n ° 2) 

DJ

Cuan rtéatrto

TDR

Anexo n.° 3) 

Promesa de

Consorcio

Anexo n° 

Precio de

Económica

Anexo n , S) 

Documentación adicional presentada

por el postor, no obigatoria

para la admisión de oferta

8 Construcciones
20120 SAC

Present Presentó Presentó No aplica Pot

DNI del apoderado. 

Copia de vigencia de poder de apoderado. 

Registro Nacional de Proveedores ( RNP) 

Registro Nacional de la lAcro y Pequeña Empresa
REMYPE). 

Ficha RUC. 

Plan de prevención COVID. 

Declaración jurada plazo de ejecución de servicio. 

Declaración jurada de prevención del

COMO - 19. 

Anexo n° 7: Experiencia del postor en la especiaridad. 

Copia de contrato de ejecución de obra. 

Copia acta de recepción de obra. 

Certificado de conformidad de obra. 

Declaración jurada acreditación de experiencia plantel

profesional especialista. 

Copia de titulo profesional del residente y asistente. 
Copia incorporación al CIP del residente y asistente. 
Declaración jurada de acreditación del equpamiento

mínimo. 

9 Consorcio Lima Presento Presentó Presentó Presento Presento

Declaración jurada que acredita la experiencia del

personal requerido. 

Declaración que & recita el equipamiento mínimo

rt3quericlo. 

Declaración jurada que acredita la experiencia del

postor. 

Fuente : Ofertas presentadas por los postores oarespandiente al PES n.° 01- 2020- IrPC/ CS. ( Apéndices N°• 17 al 25) 

Elaborado por : Comisión de control

Como se aprecia en cuadro anterior, los nueve ( 9) postores cumplieron con presentar la totalidad de

la documentación obligatoria que exigían las bases para la admisión de sus ofertas, además

presentaron una serie de documentos adicionales, entre ellos algunos que no fueron exigidos y otros
que su presentación era obligatoria para la siguiente etapa, correspondiente al perfeccionamiento del

contrato, por lo cual, los integrantes del comité de selección pudieron validar o rechazar esta

documentación adicional, toda vez que, esta decisión no tendría incidencia directa en la admisión de

las ofertas. 

Sin embargo, en el " Acta de apertura, evaluación y calificación de las ofertas" de 13 de agosto de 2020
Apéndice N° 14), el presidente y miembros del comité de selección encargados de llevar a cabo el

procedimiento de selección, solo admitieron la oferta del postor " Consorcio Vial Corongo" ( Apéndice

N° 20) y las otras ocho ( 8) ofertas no fueron admitidas, por las observaciones que se detallan a
continuación: 

7 Según lo establecido en las bases administrativas del PES n° 01- 2020- MPC/ CS, Sección especifica - Condiciones especiales del
procedimiento especial de selección, Capítulo II - Del procedimiento especial de selección, numeral 2. 3. Requisitos para perfeccionar el contrato. 
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CUADRO N° 6

OBSERVACIONES SEÑALADAS POR EL COMITÉ DE SELECCIÓN EN LA EVALUACIÓN DE OFERTAS

n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

c) Declaración jurada de cumplimiento de

El postor es persona jurídica, pero en el literal iií) no define si
representa a personas naturales o personas juridicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las Hutas que contiene el paquete 1, tal corno señala el

numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
Constructora e

Inversiones

los Términos de Referencia contenidos en

el numeral 3, 1 del Capítulo 1!!. ( Anexo n.° 3) 

contiene el paquete 1. 

1 Generales MW El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del

SAC e) El precio de la oferta económica en soles. contrato los documentos solo del residente del servicio ( según los TDR
n° 17) Anexo n.° 5) el equipo profesional está compuesto por el residente del servicio y el

asistente del residente). 

Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del contrato

Condición de la oferta NO ADMITIDA

OBSERVACIÓN: El postor no adjunta el documento que acredite la

representación de quien suscribe la oferta ( En caso de persona

jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante

legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto)." 

a) Declaración jurada de datos del postor. 

Anexo n.° 1) 

El postor hace referencia de los domicilios legales de los
consorciados, pero según constancia del RNP dichos domicilios

señalados están incompletos. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada como representante común. 

orcio JJ

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

c) Declaración jurada de cumplimiento de

los Términos de Referencia contenidos en

el numeral 3. 1 del Capítulo 1! 1. ( Anexo n.° 3) 

Asimismo, el literal ül) esté mal redactado porque no define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las nulas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la

O1 ' 18) 
d) Promesa de consorcio con firmas

experiencia en la especialidad, solo hace referencia dentro de las

obligaciones de CONSTRUCTORA WATTSON SRL, de experiencia
R sao% legalizadas, de ser el caso ( Anexo n.° 4) 

e) El precio de la oferta económica en soles. 

en obras/ servicios similares. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
Anexo n.° 5) contiene el paquete 1. 

CO P1

41 I_- Declaración jurada de presentación de El postor hace referencia que acreditará para la susaipción del

Int 1. documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del contrato

contrato los documentos de! plantel profesional clave pero no

especifica o detalla a estos profesionales ( según las TDR el equipo

profesional está compuesto por el residente de servicio y el asistente
del residente). 

P ICOR

Condición de la oferta NO ADMITIDA'. 

14, ....... d. 
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n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

3

Constructora

Jordan SRL

n.° 19) 

a) Declaración jurada de datos del postor. 

Anexo n.° 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

c) Declaración jurada de cumplimiento de

los Términos de Referencia contenidos en

el numeral 3. 1 del Capitulo 11!. ( Anexo n. ° 3) 

e) El precio de la oferta económica en soles. 

Anexo n.° 5) 

Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del contrato

El concurrente señala que es postorylo representante legal a la vez, 

pero firma la declaración jurada y toda ! a oferta como Gerente. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada como Gerente. Asimismo, el literal in) 

está mal redactado porque no define si representa a personas

naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de ! a convocatoria con la
desaipción de las rutas que contiene el paquete 1, tal corno señala el

numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

El postor NO especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor no acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, solo adjunta dos cartas de compromiso firmadas por los

profesionales designados. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA

OBSERVACIÓN: De lo revisado en e! certificado de vigencia adjunto

el cargo del representante es de Gerente General. Por lo tanto, M se

admite la oferta de conformidad con el numeral 1. 4 del capitulo 1 de la

sección General de las bases estándar donde señala que las

declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases

que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por su

representante legal (en este caso por su Gerente General), designado

para dicho fin'. 

a

1121 !)) ((

i

r

1) 

114

C • sordo e

ri rsiones EPA

SA

n ° 21) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) de! art. 52* del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

c) Declaración jurada de cumplimiento de

los Términos de Referencia contenidos en

el numeral 3. 1 del Capitulo 111. ( Anexo n. ° 3) 

e) El precio de la oferta económica en soles. 

Anexo n.° 5) 

Declaración jurada de presentación de
documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para ! a

firma del contrato

El postor es persona jurídica, pero en el literal iii) no define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó ! a unidad de medida de las longitudes de cada

tramo, es decir no especificó s está en ( KM) o ( M) u otra unidad. 

El postor no especificó y detalló e! precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de
documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, pero dicha declaración lo presenta como documento
facultativo ( según TDR la declaración jurada es un documento de
presentación obligatoria). 

Condición de la oferta NO ADMITIDA'. 

Informe de Control Específico n.° 022 -2021 -0CÚ0344 -SCE
Período de 13 de julio al 13 de agosto de 2020

16de80

000016



LA CONTRALORÍA
UrvtltAt 11L LA Ittr( BtIA utt riRC. 

n ° Postor Observación señalada por el comité de selección

El postor hace referencia del domicilio legal del consorciado

CONCRETTA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAC', pero

según constancia del RNP dicho domicilio señalado es disímil. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma ! a declaración jurada como representante común. 

a) Declaración jurada de datos del postor. 

Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

Anexo a* 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. (Anexo

n. 0 2) 

La nomenclatura en el encabezado de la promesa de consorcio es

disímil a lo señalado en las bases. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

5 Consorcio Vil d) Promesa de consorcio con firmaslegalizadas, de ser el caso. ( Anexo n.° 4) 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de
n'° 22) 

e) El precio de la oferta económica en soles. 

Anexo n.° 5) 

contrato, pero en dicha declaración no señala las horas de

capacitación solicitados en los TDR, asimismo no detalla la

experiencia específica del Residente del servicio, tal corno señala los

TDR. 

Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del contrato

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: No se admite la oferta: el postor adjunta copia del

certificado de vigencia de poder de fecha 07/ 07/2020, de! 

representante legal del consorciado " CONCRETTA

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAC°, para el caso de

procedimientos de selección convocados en el marco de la Ley 30225. 

Ley de Contrataciones del Estado, el certificado de vigencia de poder
expedido por registros públicos no debe tener una antigüedad mayor

de (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde
la fecha de emsión'. 

r1° 

El postor hace referencia de los domicilios legales de los
consorciados, pero según constancia del RNP dichos domicilios

señalados son disimiles. 

31GADO a) Declaración jurada de datos del postor. 
El conarnente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada corno representante común. 

Anexo n.° 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque ro define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la
experiencia en la especialidad. 

d) Promesa de consorcio con firmas El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que

Progreso
n° 23) 

legalizadas, de ser el caso. ( Anexo

n. 4) 

contieneelpaquete 1. 

El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del
MD

e) El preciode la oferta económica en soles. 

Anexo n. ° 5) 
contrato los documentos del plantel profesional clave pero no
especifica o detalla a estos profesionales ( según los TDR el equipo

otv

profesional está compuesto por el residente del servicio y el asistente
T

sre41

Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del conbat. 

del residente). Asimismo dicha declaración no está firmada. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: 

1) La oferta no tiene un indice de documentos. 

2) La nomenclatura en los anexos y declaraciones juradas son
disimiles a lo señalado en las bases'. 
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LA CONTRALORÍA
GIMAN/ 1) i tA RIP( R& K A Oil Pf RC

n ° Postor Observación señalada por el comité de selección

TI postor hace referencia del domicilio legal, pero según constancia

del RNP dicho domicilio señalado es disímil. 

a) Declaración jurada de datos del postor. 

Anexo n.° 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) del art. 52° del Reglamento. ( Anexo

n.° 2) 

El literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Específica de fas Bases. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene ef paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

Construcciones c) Declaración jurada de cumplimiento de documentos de experiencia del personal requerido para la firma de
7 20/ 20 SAC los Términos de Referencia contenidos en contrato, pero en dicha declaración no detalla la experiencia genera! y

n.° 24) el numeral 3. 1 del Capitulo Ifl. ( Anexo n.° 3) 

e) El precio de la oferta económica en soles. 

especifica del Residente del servicio y del asistente del residente, tal
como señala las TDR. Asimismo, no señala las horas de capacitación

solicitados en los TDR. 

Anexo n.* 5) 

Declaración jurada de presentación de

documentos para fa acreditación de

experiencia del personal requerido para la

firma del contrato

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: De lo revisado en el certificado de vigencia adjunto

el cargo del representante es de APODERADO CLASE A pero fuma

los anexos y declaraciones juradas de toda la oferta como ' Gerente
General'. Por tanto, No se admite la oferta de conforn idad con el

numeral 1. 4 del Capitulo I de la sección General de las bases estándar

donde señala que las declaraciones juradas, formatos o formularios

previstos en las bases que conforman la oferta deben estar

debidamente firmados por su representante legal ( en este caso por su

APODERADO CLASE A). designado para dicho fin °. 

b) Declaración jurada de acuerdo con el

literal b) dei art. 52° del Reglamento. ( Anexo

El suscito señala que es postor, pero firma la declaración jurada

como Consorcio. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no

define si representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con ! a
descipción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

y„a n.° 2) numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

x,k , 
oci

c) Declaración jurada de cumplimiento de

los Términos de Referencia contenidos en

el numeral 3. 1 del Capítulo III. ( Anexo n.° 3) 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la

experiencia en la especialidad. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
Consorcio Lima d) Promesa de consorcio con firmas contiene el paquete 1. 

n. 
n.° 25) legalizadas, de ser el caso. ( Anexo n.° 4) 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

y'(
Anexo

e) El precio de la oferta económica en soles. documentos de experiencia del personal requerido para la firma de
n. ° 5 ) contrato, pero en dicha declaración no especifica la formación

académica la capacitación, la experiencia general y específica del
Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de
Residente del servicio y del asistente del residente. 

a` ' 
experiencia del personal requerido para la Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

ERw.! 
firma del contrato

QC

mi) 

OBSERVACIÓN: Asimismo, no se admite la oferta por que el sello de

el que suscribe ! os anexos, las declaraciones juradas y los demás
documentos de la oferta no indica el cargo designado como

representarte común". 

de apertura, evaluación y calificación de las ofertas de 13 de agosto de 2020. 
r: Comisión de control
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LA CONTRALORÍA
ANIMAL I) 1 IA 111YÍ'& KAIMI PIKV

n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

El postor es persona jurídica, pero en el literal iii) no define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

Anexo n.° 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de los

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Específica de las Bases. 

Términos de Referencia

Constructora e
contenidos en el numeral 3. 1 El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que

Inversiones
del Capítulo III. ( Anexo n. 3) contiene el paquete 1. 

Generales MYP
e) El precio de la oferta El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del

S. A.C. 
económica en soles. ( Anexo contrato los documentos solo del residente del servicio ( según los TDR

Apéndice
n.° 5) el equipo profesional están compuesto por el residente del servicio y el

asistente del residente). 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

Condición de la oferta NO ADMITIDA

OBSERVACIÓN: El postor no adjunta el documento que acredite la

representación de quien suscribe la oferta ( En caso de persona

jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante

legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto).' 

a) Declaración jurada de

datos del postor. ( Anexo n.° 

1) 

El postor hace referencia de los domicilios legales de los

consorciados, pero según constancia del RNP dichos domicilios

señalados están incompletos. 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) de/ 

art. 52° del Reglamento. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada como representante común. Asimismo, 

el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas. 

Anexo n.° 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de los

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Específica de las Bases. 

DO

Términos de Referencia El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la
contenidos en el numeral 3. 1

de! Capítulo lll. (Anexo n.° 3) 

experiencia en la especialidad, solo hace referencia dentro de las

obligaciones de CONSTRUCTORA WATTSON SRL, de experiencia en
obras/ servicios similares. 

Consorcio JJ

ndice N° 18) 

e- e C d) Promesa de consorcio con El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
firmas legalizadas, de ser el

caso. ( Anexo

contiene el paquete 1. 
I

n.° 4) El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del

contrato los documentos del plantel profesional clave pero no

especifica o detalla a estos profesionales ( según los TDR el equipo

1 SOR

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo
profesional está compuesto por el residente de servicio y el asistente
del residente). 

I--- 
n.° 5) 

Condición de la oferta NO ADMITIDA'. 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

i;

y15:
05,

1 ) requerido para la firma del

contrato
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LA CONTRALORÍA
I41INt I/ 1 IA Rt YÍ BU( A Ut l Ykgi. 

n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

3

Constructora Jordan

SRL

Apéndice N° 19) 

a) Declaración jurada de

datos del postor. ( Anexo n.° 

1) 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

Anexo n.* 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de ! os

Términos de Referencia

contenidos en el numeral 3, 1

del Capitulo 111. ( Anexo n.° 3) 

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo
n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

El concurrente señala que es postor y/o represenfante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada y toda la oferta como Gerente. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada como Gerente. Asimismo, el literal ¿ii) 

está mal redactado porque no define si representa a personas

naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

El postor NO especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1, 

El postor no acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, solo adjunta dos cartas de compromiso firmados por los
profesionales designados. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA

OBSERVACIÓN: De lo revisado en el certificado de vigencia adjunto

el cargo del representante es de Gerente General. Por lo tanto, No se

admite la oferta de conformidad con el numeral 1. 4 del capítulo I de ! a

sección Genera! de las bases estándar donde señala que las

declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases
que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por su

representante legal ( en este caso por su Gerente General), designado

para dicho fin". 

G A130

ABO CIjr OC[ 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

Anexo n.° 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de los

Términos de Referencia

contenidos en el numeral 3. 1

del Capitulan!. ( Anexo n.° 3) 

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo

n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

El postor es persona jurídica, pero en el literal iii) no define si

representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El for NO especifico ! a unidad de medida de las longitudes de cadag

tramo, es decir no especificó s está en ( KM) o ( M) u otra unidad. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, pero dicha declaración lo presenta como documento

facultativo ( según TDR la declaración jurada es un documento de
presentación obligatoria). 

Condición de la oferta NO ADMITIDA'. 

yalones

s s

onsorcio e

EPA SA

ndice N° 21) 

9

a ^ 

lin[ 

1

nsorcio Vial

Apéndice N° 22) 

a) Declaración jurada de

datos del postor. ( Anexo n.° 

1) 

0E1 postor hace referencia del domicilio legal del consorciado

CONCRETTA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SAC", pero según

constancia del RNP dicho domicilio señalado es disímil. 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a ! a vez, 
pero firma la declaración jurada como representante común. Asimismo, 

Informe de Control Específico n.° 022- 2021- 0CV0344- SCE
Periodo de 13 de julio al 13 de agosto de 2020

20 de 80

000020



LA CONTRALORÍA
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n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 
Anexo n.° 2) 

d) Promesa de consorcio con

firmas legalizadas, de ser e! 

caso. ( Anexo n.° 4) 

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo

n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

el literal ¡ íi) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas. 

La nomenclatura en el encabezado de la promesa de consorcio es

disímil a lo señalado en las bases. 

E! postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada Huta que
contiene el paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, pero en dicha declaración no señala las horas de capacitación

solicitados en los TDR, asimismo no detalla la experiencia específica

del Residente del servicio, tal como señala los TDR. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: No se admite la oferta: el postor adjunta copia del

certificado de vigencia de poder de fecha 07/ 07/ 2020, del

representante legal del consorciado ` CONCRETTA CONSTRUCTORA

E INMOBILIARIA SAC', para el caso de procedimientos de selección

convocados en el marco de la Ley 30225. Ley de Contrataciones del
Estado, el certificado de vigencia de poder expedido por registros

públicos no debe tener una antigüedad mayor de ( 30) días calendario

a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión'. 

ODA° 

AZ- OCI
a

R

t/ 

sordo progreso

a) Declaración jurada de

datos del postor. ( Anexo n.* 

1) 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

Anexo n.* 2) 

d) Promesa de consorcio con

firmas legalizadas, de ser el

caso. ( Anexo

n.° 4) 

e) Ei precio de fa oferta

económica en soles. ( Anexo

n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

El postor hace referencia de los domicilios legales de los

consorciados, pero según constancia del RNP dichos domicilios

señalados son disimiles. 

El concurrente señala que es postor y/ o representante legal a la vez, 
pero firma la declaración jurada como representante común. Asimismo, 

el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas. 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditaré la

experiencia en la especialidad. 

Ei postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del

contrato los documentos del plantel profesional clave pero no

especifica o detalla a estos profesionales ( según los TDR el equipo

profesional está compuesto por el residente del servicio y el asistente
del residente). Asimismo dicha declaración no está firmada. 

Condición de fa oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: 

1) La oferta no tiene un indice de documentos. 

2) La nomenclatura en los anexos y declaraciones juradas son
disímiles a lo señalado en las bases". 

r- 

1., repóN

4. ++i' 

ERV - 

O _1

iJ sra,10

g

1r

hYI. K

7

Construcciones

20120 SAC

Apéndice N° 24) 
El postor hace referencia del domicilio legal, pero según constancia

del RNP dicho domicilio señalado es disímil. 
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LA CONTRALORÍA
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n.° Postor Observación señalada por el comité de selección

a) Declaración jurada de

datos del postor. ( Anexo n.° 

1) 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

Anexo n. ° 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de los

Términos de Referencia

contenidos en el numeral 3. 1
del Capítulo 1!!. ( Anexo n.° 3) 

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo

n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de

experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

El literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Especifica de las Bases. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, pero en dicha declaración no detalla la experiencia general y
especifica del Residente del servicio y del asistente del residente, tal
como señala los TDR. Asimismo, no señala las horas de capacitación

solicitados en los TDR. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: De lo revisado en el certificado de vigencia adjunto

el cargo del representante es de APODERADO CLASE A, pero firma

los anexos y declaraciones juradas de toda la oferta como ° Gerente
General'. Por tanto, No se admite la oferta de conformidad con el

numeral 1. 4 del Capítulo I de la sección General de las bases estándar

donde señala que las declaraciones juradas, formatos o formularios

previstos en las bases que conforman la oferta deben estar

debidamente firmados por su representante legal ( en este caso por su

APODERADO CLASE A). designado para dicho fin'. 

8
Consorcio Lima

Apéndice N° 25) 

b) Declaración jurada de

acuerdo con el literal b) del

art. 52° del Reglamento. 

Anexo n.° 2) 

c) Declaración jurada de

cumplimiento de los

Términos de Referencia

contenidos en el numeral 3. 1

del Capitulo 11!. ( Anexo n.° 3) 

d) Promesa de consorcio con

firmas legalizadas, de ser el

caso. ( Anexo n.° 4) 

e) El precio de la oferta

económica en soles. ( Anexo

n.° 5) 

Declaración jurada de

presentación de documentos

para la acreditación de
experiencia del personal

requerido para la firma del

contrato

E1 suscrito señala que es postor, pero firma la declaración jurada como

Consorcio. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define

si representa a personas naturales o personas jurídicas. 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la
descripción de las rutas que contiene el paquete 1, tal como señala el

numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Específica de las Bases. 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la
experiencia en la especialidad. 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que
contiene el paquete 1. 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de

documentos de experiencia del personal requerido para la firma de

contrato, pero en dicha declaración no especifica fa formación

académica la capacitación, la experiencia general y especifica del
Residente del servicio y del asistente del residente. 

Condición de la oferta NO ADMITIDA. 

OBSERVACIÓN: Asimismo, no se admite la oferta por que el sello de

el que suscribe los anexos, las declaraciones juradas y los demás
documentos de la oferta no indica el cargo designado como
representante común'. 

Fuente : Ada de apertura, evaluación y calikación de las ofertas de 13 de agosto de 2020. (Apéndice N° 14) 
Elaborado por : Comisión de control
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De lo expuesto en el cuadro precedente, los señores José Narro Álvarez, Alejandro Aranda Rosales y Edgar
Chinchay Palma, presidente y miembros del comité de selección, respectivamente, observaron, no validaron

y por ende no admitieron las ofertas de los ocho ( 8) postores; por los siguientes motivos: 

a. 1. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Constructora e

Inversiones Generales MYP SAC

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 17) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento ( Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor es persona jurídica, pero en el literal iii) no define si representa a personas naturales o personas

juridicas". 

Al respecto, el literal iii) del anexo n.° 2 de las bases, se encuentra redactado de la manera

siguiente: 

iii. Que mi información ( en caso que el postor sea persona natural) o la información de la
persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada" ( el resaltado

es nuestro); 

Es decir, para el comité de selección el texto presentado en el anexo observado debió decir. 

iii. Que la información de la persona jurídica que represento, registrada en el RNP se
encuentra actualizada", por tratarse el postor de una persona jurídica, situación estrictamente de

forma que no afecta el contenido esencial de la oferta, conforme el numeral 60. 2 del artículo 60° 
del Reglamento de Contrataciones del Estado8, lo expuesto se evidencia en la imagen siguiente: 

8 Artículo 60. subsanación de las ofertas

60.2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)' 

Informe de Control Especifico n.° 022 -2021 -0CÚ0344 -SCE
Periodo de 13 de julio al 13 de agosto de 2020

23de80

000023



LA CONTRALORÍA
GENENAI Dt LA NVÚ9UU U[ I PtRli

IMAGEN N° 2

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 2 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capítulo 111 ( Anexo n.° 3) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que contiene
el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Especifica de las Bases". 

Sobre el particular, de la revisión al anexo n.° 3 presentado por el postor, se advierte que el comité
de selección observó este anexo debido a que solo se especificó el " nombre del servicio", pese a
que dentro del formato establecido en las bases no se ha especificado que el postor registre la
descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, tal como se muestra en la imagen
siguiente: 
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Anexo n.° 2 de las bases administrativas

64
iii. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN AP O1- 202044PC CS

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

LIT. B DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

SeñoresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' ( CONSIGNAR NOMENCLATURA L

PROCEDIMIENTO) 

Presente - 

Según lo observado por el

comité de selecdón, el

postor debióeiminareltexto

siguiente. ' mi Información

fan caso que el postor sea

persona natura() o" 

Mediante el presente el suscrito, postor yio Representante Legal de ( CONSIGNAR CASO DE SER

PERSONA JURIDICA). declaro bajo juramento

Que( mi información ( en caso que el postor sea persona natural) o) a información de la persona

jundlca que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

Anexo n.° 2 presentado por el postor

iii

r:\

r

viik* MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
v' PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MPGCS

ANEXO N° 2
DECLARACIÓN JURADA

LIT. 8 DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATAC * NES DEL
ESTADO) 

Que( mi información ( en caso que el postor sea persona natural) ola información de la

persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capítulo 111 ( Anexo n.° 3) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que contiene
el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Especifica de las Bases". 

Sobre el particular, de la revisión al anexo n.° 3 presentado por el postor, se advierte que el comité
de selección observó este anexo debido a que solo se especificó el " nombre del servicio", pese a

que dentro del formato establecido en las bases no se ha especificado que el postor registre la
descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, tal como se muestra en la imagen

siguiente: 
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IMAGEN N° 3

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N• 01- 2020-MPC CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

11

Es grato dirigirme a usted. para hacer de su concerniente que luego de haber = : , . - . . . = ses y

demás documentos del procedimiento de la referenda y, . • :.". ... s los alcances y las
fimisdbarlist sin riirhns t' nr.. mnntns . e suscribe ofrece el servicio de

s. 

El formato no ha

especificado el registro de

las 13 rutas ofertadas en el

paquete 1. 

Cywinnws

CONSIGNAR ELOBJETO DE LA CONVOCATORlAjde conformidad con tos Términos de Referencia

se ina can an el rrwnerai a i aei c, apinxo nraeTSsecdón especifica de las bases y los documentos
del procedimiento. I' 

Anexo n.° 2 presentado por el postor

r.:,:.,) 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

4.... 0 PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- 14PC/ CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

Es grato dirigirme e usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado la

bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcen s
las condicione$ detalladas en dichos doctrnento . el postor aue suscribe ofrece el rvicio • 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y
UTINARIO DE CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1], de conformidad con los Términos de/ 

Referencia que se indican en el numeral 3 1 del Capítulo III de la sección especifica de las bases

y los documentos del procedimiento

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

e) El precio de la oferta económica en soles (Anexo n.° 5) 

El comité de selección observó este anexo, señalando lo siguiente: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1". 

Sobre el particular, de la revisión al anexo n.° 5 de las bases, se advierte que la observación del

comité de selección se debió a que el postor solo especificó en su oferta el " precio total del servicio", 
pese a que dentro de este formato no se ha especificado que el postor registre el precio individual
de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, máxime si la prestación del servicio fue convocado
bajo el sistema a suma alzada, lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo
integrals, tal como se evidencia en la imagen siguiente: 

9 Artículo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataciones del Estado

a) A suma alzada, (...) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el
requerimiento. (.. y
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IMAGEN N° 4

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONO() 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M O1. 2O2 . MPCCS

Es

la

Importante para la Entidad

En caso de la presfactón De servicios bao e+ sistema a sume alzada ,ncJwre

Esta Mita rkhsra ser el, rinads una ue7 culminada la el borsci° n de las basar

ANEXO N° 5

PRECIO OE LA OFERTA

ITEM Na puDICAR NÚMERO¡ 

grato dirigirme a usted, para hacer de su conos miento que, de acuerdo

siguiente: 

CONCEPTO

srg: Aecte anuo

con las bases, mi oferta

PRECIO TOTAL

es

El formato no ha

especificado el registro del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

Paquete 1; máxime si el

sistema de contratación es

a suma alzada. 

TOTAL

Anexo n.° 5 presentado por el postor

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MPC/ CS

ANEXO N° 6

PRECIO DE LA OFERTA

Señores

COMITÉ DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N" 01- 2020- MPCICS

Presente. - 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi
oferta es la siguiente. 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE CAMINOS

VECINALES, PAQUETE 1

SI 5, 162, 013. 28

TOTAL

S/ 5, 162, 013. 28

Cinco Millones Ciento

Sesenta y Dos Mil Trece
con 28/ 100 Soles) 

uente: Expediente de contratación y oferta del postor. 
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De los documentos de presentación facultativa: ( Apéndice N° 17) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del

personal requerido para la firma del contrato. 

Conforme a lo observado, el comité de selección manifiesta lo siguiente: 

El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del contrato los documentos solo del residente

del servicio ( según los TDR el equipo profesional está compuesto por el residente del servicio y el asistente
del residente)". 

Al respecto, la " Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de
experiencia del personal", no se encuentra en los documentos de presentación obligatoria del
numeral 2. 2. 1 de la sección específica de las bases; sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo

profesional de los Términos de Referencia ( TDR) señala que " La formación, capacitación y la
experiencia del personal requerido se acreditará con Declaración Jurada, señalando que se
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del contrato". 

En ese contexto, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que la observación del comité de selección refiere que el postor solo especificó
que acreditará para la suscripción del contrato solo la documentación del residente, se advierte

que de la revisión a la " Declaración Jurada" presentado, el postor señala lo siguiente: 

me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente del servicio, de corresponder, asi

como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para el servicio." 

Advirtiéndose, que esta omisión se encuentra sujeta a subsanación conforme a la normativa de

contrataciones del estado10, en aras de conservar la mayor cantidad posible de ofertas y por ende
crear un escenario de competitividad para la contratación del servicio, para la obtención de las

mejores condiciones de precio. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 

señalando la observación final siguiente: 

El postor no adjunta el documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta ( En

caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 

apoderado o mandatario designado para tal efecto)." 

Al respecto, el numeral 2. 3 Requisitos para perfeccionar el contrato, de la sección específica de

las bases; señala lo siguiente: 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar el

contrato: 

e) Copia de vigencia de poder del representante legal de la empresa que acredite que cuente con
facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

10 Articulo 60. Subsanación de las ofertas

60.2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o fommales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)" 
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En consecuencia, el comité de selección observó la oferta del postor, pese a que no correspondía

a los miembros del comité de selección solicitar en la fase de admisión un requisito que estaba
consignado en una fase subsiguiente del procedimiento de selección. 

a. 2. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Consorcio JJ

De los documentos de presentación obligatoria: (Apéndice N° 18) 

a) Declaración jurada de datos del postor ( Anexo n.° 1) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor hace referencia de los domicilios legales de los consorciados, pero según constancia

del RNP dichos domicilios señalados están incompletos". 

De la comparación al anexo n.° 1 VS las constancias RNP presentadas en la oferta del postor, se ha

evidenciado que se trata de las mismas direcciones, las cuales permiten la identificación del domicilio

de cada uno de los consorciados en ambos documentos, motivo por el cual se advierte, que lo

observado por el comité de selección obedece a formalismos que no inciden en el contenido esencial

de la oferta, tal como se evidencia en el cuadro siguiente: 

CUADRO N° 7

DIRECCIONES REGISTRADAS EN EL ANEXO N° 1 VS CONSTANCIA RNP

Consorciado Dirección registrada en el Anexo n.° 1
Dirección registradaen la

Constancia RNP

GJ FLAMA MUNDO NUEVO

SAC
JR RUBI 1491 LOS CLUVOS - LIMA

JIRON RUB! 1491 URBANIZACIÓN

ANGELICA GAMARRAAJMA- LIMA- LOS

OLIVOS

CONSTRUCTORA

WATTSON SRL

JR. 7 DE JUNIO 251 IND. HUARAZ- 

ANCASH

JIRON 7 DE JUNIO 251 BARRIO EL

MILAGRO ( 2DA CDRA3PISOS PORTÓN

GRIS CEICINA- 01,VANCASH- HUARAZ- 

INDEPENDENCIA

Fuente : Oferta del postor ( Apéndice n.° 18). 

Elaborado por : Comisión de control

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento ( Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, pero firma ! a declaración jurada
como representante común. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a
personas naturales o personas jurídicas". 

Conforme se ha advertido en el literal Al del presente informe, la observación realizada por los
miembros del comité de selección respecto este anexo se fundamenta en omisiones de forma, que
sugieren que el postor debió borrar el texto: " postor y/o", del primer párrafo del anexo n.° 2; 
asimismo, respecto a la observación del literal iii) del mismo anexo, entendiéndose que para el
comité de selección debió estar redactado de la manera siguiente: " 111. Que ! a información de la
persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada", por tratarse
el postor de una persona jurídica, situación estrictamente de forma que no afecta el contenido
esencial de la oferta, y estrictamente sujeto a subsanación conforme el numeral 60.2 del artículo
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60° del Reglamento de Contrataciones del Estado". Lo expuesto se evidencia en la imagen

siguiente: 

IMAGEN N° 5

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

UT. B DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO) 

Señores

COMITÉ DE SELECCION
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MDC/ C

Presente. - 

Mediante el presente el suscrito, 

bajo juramento: 

4

Que( mi información ( en caso que el postor sea persona natural) ola información de la
persona jurldtca que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

YJ epresentante Legal de CONSORCIO JJ., declaro

Conforme e lo observado por

el canté de selección se

infiere que: 

El posta ambo bona en

el formato el texto: 

postor vio-. 

El postor omitió borra en

el formato el texto

siguiente: " mi

información ( en caso

Que el postor asa

persona natural) o' 

Fuente: Oferta del postor ( Apéndice c.° 18). 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capitulo III ( Anexo n.° 3) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que
contiene el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capitulo 1 de la Sección Especifica de
las Bases". 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección respecto este anexo se fundamenta en omisiones de forma, que sugieren que

el postor solo especificó el " nombre del servicio' en la oferta, pese a que dentro del formato no se
ha especificado que se consigne la descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, 
tal como se evidencia en la imagen siguiente: 

11 Articulo tiO. Subsanación de las ofertas

60.2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)" 
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IMAGEN N° 6

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCION N' 01- 2020- MPC/ CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de : • ,- 1 . 105 bases y
demás documentos del procedimiento de la referenoa • • - - • • todos los alcances y las

e . , • • , , • , 1 , : • :: _,• • o.• •, •.• . ,. _-• •- . • Or que suscribe ofrece el servicio de
lr

b

ta

E
t

El formato no ha

especificado d regio de

las 13 rutas ofertadas en el

paquete 1. 

lletel: Pite]:_ 1: ig1al=!14IQii;11e_ efeliVis' s!_ itar.9 de conformidad con los Términos de Referencia

que se 1n• can en , numer • 7 ap o • • a sección especifica de las bases y los documentos
del procedimiento. 

Anexo n.° 3 presentado por el postor

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPUMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las

bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los
alcances y las condiciones detaNadas en dichos documentos. el postor que suscribe ofrece el
Servido de SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO

KUJINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES - POQUETE 1., de conformidad con bs
Términos de Referencia que se indican en el numeral 3. 1 del Capítulo III de la sección

específica de las bases y los documentos del procedimiento. 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas ( Anexo n.° 4) 

El comité de selección observó este documento, señalando lo siguiente: 

TI postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la experiencia en la especialidad, solo

hace referencia dentro de las obligaciones de CONSTRUCTORA WATTSON SRL, de experiencia en
obras/ servicios similares'. 

Sobre el particular, se advierte que la observación efectuada por el comité de selección se debió a

que el postor no especificó qué integrante del consorcio acreditaría la experiencia en la

especialidad, pese a que el postor registró en el numeral d) de su " Declaración Jurada", que los

dos ( 2) integrantes del consorcio intervendrán en la ejecución del servicio y consignó como
obligación de la Constructora Wattson SRL la acreditación de la " experiencia en obras/ servicios

similares", lo cual guarda concordancia con las exigencias establecidas en el literal d) del numeral

7. 4. 2 de la Directiva n.° 005-2019-OSCE/CD " Participación de Proveedores en consorcio en las
contrataciones del Estado", aprobado mediante Resolución n.° 017-2019-OSCE/ PRE, referida al
contenido mínimo de la promesa de consorcio, tal como se evidencia en la imagen siguiente: 
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IMAGEN N° 7

ANEXO N° 4 PRESENTADO POR EL POSTOR

tdrit" vl ea vas
4610(140, 4., 01-704,s. r

o,. Alfredo v; t" 131i
ANEXO N° 4

r 113 a vr

ire146 k l,

darsan0r
PROMESA DE CONSORCIO

Cslpropro (
Sólo para el caso en que un consorcio ea progenieCaro

SentirescOMTE DE SELECCION
PROCEDA ENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N• 001- 2020" r CICS -1
Presente.- 

LOS

resente.

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenhu en forme rrev bie, du

lapso que dure el prooedirrieMo spec de selección, para presentir una a con' 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M 01- 2 MDCACS- 1
Asimismo, en caso de obtener la buena pro. nos compro a a tizar d contrato de

consorcio, da conformidad con b establecido por el 140 dU omento de la Ley de
Contrataciones del Estado, bajo las eguientes condloones: 

LLAR

a) Integrantes del consorcio CONSORCIO JJ

GJ FLAMA MUNIDO NUEVO S.A.C. 
CONSTRUCTORA WATTSON S. R L

b) Designamos a TELMA Mt9TY JAMES DELGADO. rdentitr ado DNI N' 0
como representante comtin del consorcio para 'efectos de participar en todos los tos
retando* al procedimiery0 eapeclal de selección. suscripción y epecucrár del
correspondiente con MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO. 

Asimismo, dedramos que el representante común del consorcio no se . uerrtra
impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 

c) Fijamos nuestro domicilio legal comen en JR RU13I 1481 URB. ANGELICA RRA

LOS OLIVOS - LIMA. 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los inIecrantes del . socio sm Is
siguientes: 

1. OBLIGACIONES DE GJ FLAMA MUNDO NUEVO SA"C. ( 70%) 

1 EJECUTOR DEL SERVICIO
2 CONTROL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

2. OBLIGACIONES DE CONSTRUCTORA WATTSON S. R. 

1. EJECUTOR DEL SERVICIO
2. EXPERIENCIA EN OBRASÍSERVICIOS SIMILARES

TOTAL OBLIGACIONES

Fuente: Expediente de contratali5n y oferta del postor. 

30 % j

El anexo guarda concordancia

con las exigencias establecidas

en el literal d) del numeral 7. 4.2

de la Directiva N' 005- 2019- 

OSCE/ CD ' Paricipacion de

Proveedores en consorcio en las

contrafaáabs del Estado' 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1". 

Conforme se evidencia en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección respecto este anexo se sustenta en requerimientos de formalidades no

esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistema a suma alzada, 

lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral12, no exigiendo el registro

del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se evidencia en la imagen
siguiente: 

12 Articulo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataáones del Estado

a) A suma alzada, (..,) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para curnpkr con el
requerimiento.(...)". 
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ANEXO N° 5 PRESENTADO POR EL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

AftPOCAIALIOAD PROVAICL L DE CORONGC

PROCEDIMJENTO ESPECIAL DE SELECCIÓPg N' 01. 2020- MPGCS

importante pare ta Entidad

caso ye ra prestac1An de servcws ba/G ro sistema 8 suma a'Zaoa :vciur w siguiere? ano. o

Eso 11040 Basara w N. m,, ada una rea clMm, nads ir uNbbraraan de las bases

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

ITEM N• ( INDICAR NÚMERO) s

SeoresCOMITÉ DE SELECCIÓN 4
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' [ CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL

PROCEDIMIENTO] 

Freser' te - 

s

Es grato dng rme a . usted para hacer de su conoomento que ae acuerdo con las bases mi oferta es
la siguiente

El (aneto de las bases ha

previsto el registro del

PRECIO TOTAL" de la

oferta

CONCEPTO PRECIO TOTAL

TOTAL 1

El preoo os la olerla en solea VI , ye todos los costos Dor trbutos, seguros transporte

msaecccionebas y los costos laboratee conforme a la legislación vigerte asi como cualquier otro c
Que pasada tener incidimos sobre le presiscrpn. excepto la te aq.. eros postores que goce- oe alguna
exoneración legal. no induirin en eI preso de su oferta los tr butos ' espectrvos

ICOt. S SNA4 CIUDADY FECHA) 

IS
Firma, Nombres Apellidos del oy postor

Representante legal o comen, según corresponda

Anexo n.° 5 presentado por el postor

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

ÍTEM W [INDICAR NÚMERO] 

Señores

COMITÉ DE SELECCION

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MDCICS- 1

atlan. e--- 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, i
oferta es le siguiente: 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO
PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES - 
PAQUETE 1

S/ 5,162, 013. 28

TOTAL ( Cinco Millones Ciento Sesenta y Dos Mil Trece con
28/ 100 Soles) 81 5, 162,013.26

uente: Expediente de contratacit n y oferta del postor. 
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De los documentos de presentación facultativa: (Apéndice N° 18) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del

personal requerido para la firma del contrato. 

El comité de selección observó esta declaración jurada, señalando lo siguiente: 

TI postor hace referencia que acreditará para la suscripción de! contrato los documentos del plantel
profesional clave pero no especifica o detalla a estos profesionales ( según los TDR el equipo profesional

está compuesto por el residente de servicio y el asistente del residente)°. 

Al respecto, conforme se mencionó anteriormente la " Declaración jurada de presentación de
documentos para la acreditación de experiencia del personal", no se encuentra en los documentos
de presentación obligatoria del numeral 2. 2. 1 de la sección específica de las bases; sin embargo, 
el numeral 15. 4 Equipo profesional de los Términos de Referencia ( TDR) señala que " La formación, 

capacitación y la experiencia del personal requerido se acreditará con Declaración Jurada, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del contrato". 

En ese contexto, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que la observación del comité de selección refiere que el postor no consignó el
nombre de los profesionales, se advierte que de la revisión a la " Declaración Jurada" el postor

señaló lo siguiente: 

Que contamos con todo el plantel profesional clave solicitados y requeridos en las bases tanto en
profesión como en las características según lo requerido por la ENTIDAD, y en CASO RESULTE
FAVORECIDO CON LA BUENA PRO se presentará para el perfeccionar el contrato (...)" 

Es decir, el comité de selección observó la " Declaración Jurada" pese a que el postor señaló que

cuenta con el plantel profesional clave requerido en las bases, lo cual advierte una situación

estrictamente de forma e inobservancia en los principios que deben regir las contrataciones. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA". 

a. 3. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Constructora Jordan

SRL

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 19) 

a) Declaración jurada de datos del postor ( Anexo n.° 1) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, pero firma la declaración jurada y
toda la oferta como Gerente". 

Conforme ya se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros
del comité de selección respecto este anexo se fundamenta en omisiones de forma, que sugieren

que el postor debió borrar el texto: " Postor y/o" del primer párrafo del anexo n.° 1 y no debió
utilizar el sello de "Gerente" por ser el que suscribe el formato el representante legal, motivo por el
cual se advierte, que lo observado por el comité de selección obedece a formalismos que no inciden en
el contenido esencial de la oferta; toda vez, que dentro de las atribuciones del gerente se encuentra
celebrar y ejecutar contratos correspondientes al objeto social de la empresa13, tal corno se evidencia
en la imagen siguiente: 

13 Articulo 188: Atribuciones del gerente de la Ley General de Sociedades, Ley n.° 26887
las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto posterior. 
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IMAGEN N° 9

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 1 presentado por el postor

MUMr.: 1F• Af 1 4) 4ni) Viacu f t.1 Gr./HONGO

NHOCH M' J- hrr; FtiPEC1AL DESELECCiONN' Oi- 2G2O- MPOCS

El comité de selección
ANEXO N° 1 sugiere que el postor no

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR eliminó el texto: ' postor y/o" 

y firmó con sello de
Senores Gerente", situación

COMITÉ DE SELECCIÓN estrictamente de forma que
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01. 2020- IPC/ C3

elefre ne - 
no incide en el contenido de

la oferte. 

E! que se suscribe. JUVENAL FELIX MILLA VARGAS • Dela lo Representante Lega! De
CTRUCTORAJORDAN S. R. L., itlentAradacan DIN N' , ,••. . con poder !^ saloon le locadas

ONSue TUMBES en la Fecha Nr 11004582 Asen N' C00001 DECLARO BAJO JURAMENTO que ta
siguiente inlotmac'On se casta a la verdad. 

Nombre Denominación o Razón Social
CONSTRUCTORA JORDÁN S. R. L

Docripho l. esa! , • 1 DIEGO DE AIIAAORO N -232 -TUNEES
RUC 204842N1997 ! TrOono(u) ._. 072- 521171 _ .. 
MYPE: l S x No

Correo e, ecT Onic0 . goniansrt‘ ho7Ta& c° m — 

Autorización da notificacibrt por corno tslaetrrinico: 

51 autor zo qt. e se notifiquen al correo ehorron)cn indicado las sguentos ac: - s. 

Respuesta a la so Icnud oe acceso al erped!ente de contratarinr

2 Noutccac en ce la orden Ce serwaos " 

Col orujo ' 0 de agosto Dar 2020 , OÍE* saf t 4114615A

tuvsral r ix fditreltargas
tR VT, 

Firma, postor e

Representante legal, segun corresponda

Fuente: Oferta del postor ( Apéndice n.° 19). 

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento ( Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, pero firma la declaración jurada
como Gerente. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a personas

naturales o personas jurídicas". 

Conforme ya se ha advertido en situaciones anteriores, esta observación se sustenta en omisiones

de forma, que sugieren que el postor debió borrar del formato el texto: " postor y/o" del primer
párrafo de este documento; asimismo, respecto a la observación del literal iii), entendiendo que

debió estar redactado de la manera siguiente: " iii• Que la información de la persona jurídica

que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada" por tratarse el postor de una

persona jurídica, situación estrictamente de forma que no afecta el contenido esencial de la oferta, 

conforme el numeral 60.2 del artículo 60° del Reglamento de Contrataciones del Estado14, lo
expuesto se evidencia en la imagen siguiente: 

Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del directorio, se presume que el gerente general goza de las
siguientes atribuciones: 

1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social; 

14 Artículo 60. Subsanación de las ofertas
1...) 
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IMAGEN N° 10

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

MtMC( P Al nulo PhOLTNC! Ar. DE CORONGO

PR EDrM, eFhT( l ESPfColL DE SELECCIÓN N' 01- 2020- 41PC/ CS

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

UT. 8 DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES ' TADOI

SeñoresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDMNENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01. PC1CS

Pre2ente - 

Medaite el presente el suscrito. o reserlante Legal de CONSTRUCTORA : ORDAN

S R L declaro bajo juramento, 

Confonne a $o observado por

el comité de selección, se

infiere que: 

El postor omitió borrar en

el formato el texto

siguiente: ' postorrfo". 

El postor omitió borla en

el formato el texto

siguiente: In! 

información ( en uso

que el postor sea

persona natural) o" 

i . Que( ni información ( en caso que el postor sea persona natural) ola información de la persona

jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capítulo III ( Anexo n.° 3) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que
contiene el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Específica de

las Bases' 

Conforme ya se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros

del comité de selección respecto este anexo se sustenta en omisiones de forma, que sugieren que

el postor solo especificó el " nombre del servicio" en la oferta, pese a que dentro del formato no se

ha especificado que se consigne la descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, 

tal como se evidencia en la imagen siguiente: 

60. 2 Son subsanables, entre otros, ! os siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)" 
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IMAGEN N° 11

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MPCrCS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dingirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de habe - - • • las nasas y
demás documentos del procedimiento de la referencia y ... • - •'• odos los alcances y las !

Iror que suscribe ofrece el servicio de

i

El formato no ha

especificado el registro de

las 13 hutas ofertadas en el

paquete 1

11111.1111:111. 2:; e1=! ldl( elei11e3eIe12I• N' _ 1Términos1- 10) de conformidad con los Términos de Referencia t
que se in • can en : numera • _ - • • • = a sección especifica de las bases y los documentos — 
del procedimiento. 

e`, 

Anexo n.° 3 presentado por el postor

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MPC/ CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dingisme a usted. para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y

demás documentos del procedimiento de la referenc a y, conociendo todos los alcances y ias

condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece et servicio de EJECUCIÓcondiciones

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1. de

conformidad con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 3. 1 de. Capitulo Hl de la

sección especifica de las bases y los documentos dei procedimiento

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

e) El precio de la oferta económica en soles (Anexo n.° 5) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

El postor NO especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1'. 

La observación realizada por los miembros del comité de selección respecto este anexo es

recurrente y se sustenta en requerimientos de formalidades no esenciales, toda vez que la prestación
del servicio fue convocado bajo el sistema a suma alzada, lo cual contempla que el postor formule

su oferta por un monto fijo integrar, no exigiendo el registro del precio ofertado por cada ruta que

contiene el paquete 1, tal como se evidencia en la imagen siguiente: 

15 Artículo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataciones del Estado

a) A siena alzada, (...) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el
requerimiento. (...)". 
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IMAGEN N° 12

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUMCIPALIDAO PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDAVENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M 0140204APCACS

Importante pan fe Entidad

El caso 3e V peateCldn de aVrlClOa bata el pLarma 1 Suma alzada v+ctu• e. srguente arias

ti as res basesEso asa dearo se' exw nado uno wa RlararW abl radM

ANEXO Ne 6

PRECIO DE LA OFERTA 1
ITEM N• ( INDICAR NÚMERO] e

Se' oresCOMETE DE SELECCIÓN
PROCEDIMENTO ESPECIAL DE SELECCION N' ( CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL
PROCEOIMIENTOI

E- - 

Es grato dngrms e . nted para nacer de su conos n ei* o que. de acuerdodo con las bases mi oferte es
V srglaarte

El formato no ha

especificado el resisto del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

CONCEPTO PRECIO TOTAL

TOTAL

El peco 0e ta oferta an soles nduye todos loe cotos por tributos. seguros transporte. Irnpecodrle

Pruebas y LOS Costos laborales = forme e Y legislación vigente. ósi Corno Curalaet 0e10
que peda tener inademo sobra u prestepen. anoapto te de.. aIos pasten qus gocen de algule
eiooe' ao0n legal ro IrlClurán en el precio 0e saldaste tes Inblios ( espectros. 

ICOI4S GMAR CIUDAD Y FECHA] 

Firms. Nombras y Apellidos del postor o
Representante legal o comiln, según corresponda

Anexo n.° 5 presentado por el postor

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDJMIENtC ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01. 2020 -MP iCS

Importante para la Entidad

En caso de la prestación de servicios balo el ~ tema a suma alzada incitare! siguiente anexo. 

8. 8 nora d. b.. 4 sor ~ honda orm vae culminada r daboraclón dala bases
ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

1TEM N' ( INDICAR NÚMERO] 

Es grato dirigirme a usted. para hacer de su conocimiento que. de acuerdo con las bases, mi ofe• ta , s
la siguiente' 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE
6, 182, 011. 28

CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1

TOTAL S/ 6, 162, 013. 28

Cinco Millones Ciento

Sesenta y Dos Ahí Tren con
28.1100 Seise) 

Fuente: Oferta del postor ( Apéndice n.° 19). 

De los documentos de presentación facultativa: (Apéndice N° 19) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del
personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 
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El postor no acredita la Declaración Jurada de presentación de documentos de experiencia del personal
requerido para la firma de contrato, solo adjunta dos cartas de compromiso firmados por los profesionales
designados". 

Al respecto, la " Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de
experiencia del personal", no se encuentra en los documentos de presentación obligatoria del
numeral 2. 2. 1 de la sección específica de las bases; sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo
profesional de los Términos de Referencia señala que la formación, capacitación y la experiencia
del personal requerido se acreditará con " Declaración Jurada", señalando que se presentarán los
documentos de acreditación para la suscripción del contrato. 

En ese contexto, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que el comité observó la oferta debido a que el postor adjuntó dos ( 2) cartas de
compromiso suscrito por el personal profesional que participaría como Residente y Asistente del
Residente para la ejecución del servicio, se advierte que ambas cartas detallan las calificaciones y
experiencia de los profesionales; así como, mencionan en la misma que presentarán la
documentación sustentatoria de su experiencia para la suscripción del contrato. 

Es decir, el comité de selección observó las cartas de compromiso del personal Asistente y
Residente; pese a que señalaron que se presentaría la documentación que sustenta su

experiencia, lo cual advierte una situación estrictamente de forma e inobservancia en los principios

que deben regir las contrataciones. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 

señalando la observación final siguiente: 

De 10 revisado en el certificado de vigencia adjunto el cargo del representante es de Gerente General. 

Por Io tanto, No se admite la oferta de conformidad con el numeral 1. 4 del capitulo I de la sección General

de las bases estándar donde señala que las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en

las bases que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por su representante legal (en este
caso por su Gerente General), designado para dicho fin". 

Al respecto, el comité de selección menciona que el postor debió suscribir las declaraciones

juradas, formatos o formularios previstos en las bases con el cargo de " Gerente General" y no de
Gerente" conforme lo realizó el postor, motivo por el cual se advierte, que lo observado por el comité

de selección obedece a un formalismo que no incide en el contenido esencial de la oferta, máxime si

dentro de las atribuciones del "gerente" se encuentra celebrar y ejecutar contratos correspondientes al
objeto social de la empresa16, tal como se evidencia en la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 13

SELLO EMPLEADO POR EL POSTOR PARA FIRMA DE DECLARACIONES JURADAS, FORMATOS Y
OTROS

e! ix tlíilfa Vaagas
G C111. 1111; 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

16 Articulo 188.- Atribuciones del gerente de la Ley General de Sociedades, Ley n.° 26887
Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto posterior. 

Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del directorio, se presume que el gerente general goza de las
siguientes atribuciones: 

1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios corresponcientes al objeto socia!; 
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a.4. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Consorcio e
Inversiones EPA SA

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 21) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento (Anexo n.° 2) 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor es persona jurídica, pero en el literal iii) no define si representa a personas naturales o personas

jurídicas°. 

Conforme se ha podido advertir en situaciones anteriores, la observación realizada por los

miembros del comité de selección respecto este anexo es recurrente y menciona que el postor
debió redactar el numeral iii) de la manera siguiente: " Que la información de la persona jurídica

que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada", por tratarse el postor de una

persona jurídica, situación estrictamente de forma que no afecta el contenido esencial de la oferta, 

conforme el numeral 60. 2 del artículo 60° del Reglamento de Contrataciones del Estado17, lo

expuesto se evidencia en la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 14

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

LIT. 8 DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores

COMITE DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020- MPC/ CS

Presente - 

Mea ante el presente el suscntc ERMITANIO PORTALATINO AMBROCIO DNI N' 

32848077 Representante Legal del CONSORCIO E INVERSIONES EPA S declaro balo
uramen' o

iii. Que(mi información ( en caso que el postor sea persona natural) olla información de la
persona ) urldica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

Conforme a lo observado por

el comité de selección, se

infiere que el postor ardió

borra en el formato el texto

siguiente: mi información

ten caso Que el postor sea

persona natural) o" 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capítulo III ( Anexo n.° 3) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

El postor no especificó la unidad de medida de las longitudes de cada tramo, es decir no

especificó si está en ( KM) o ( M) u otra unidad" 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del

comité de selección respecto este anexo se fundamenta en omisiones de forma, que menciona
que el postor no especificó la unidad de medida en " KM" o " M" de las rutas que conforman el

paquete n.° 1, pese a que dentro del formato no se ha especificado que se consigne la descripción

17 Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)' 
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de las trece ( 13) rutas y la unidad de medida que contiene el paquete 1, tal como se evidencia en
la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 15

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCKON M D1- 2020-MPC/ CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber ex 1 • .. i:. bases y . 
demás documentos del procedimiento de la re erencia y, conoci-. • • • • •$ los alcances y las  

I . • : suscribe ofrece d servicio dey

El formato no he

especificado el registro de

las trece ( 13) rutas

ofertadas ni la unidad de

medida en el paquete 1. 
CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA • : conformidad con los Tánnlrlos de Referencia

que se Incitan en el numera -1 3T del- Lapftuto Hl de la sección especifica de las bases y los documentos
del procedimiento. •- 

Anexo n.° 3 presentado por el postor

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato d:nqume a usted. para hacer de su conocimiento que tues o de haber exarnmado fas

bases y demás 0ocurnentos del procedumrento dtr la referenco3 y. Conooien0o todos tos alcances y
as con0rctones detalladas en i•cnos documentos, er postor que suscribe ofrece e: - SERVICIO DE

EJECUCION DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES, 14 
PAQUETE 1- RUTA 1: CRUCE YANTACON - HUARIRCA 17. 40 AN - 536. RUTA 2: CRUCE

HUALLCALLANCA - CASHUCRO 7. 90 AN - 537, RUTA 3: CRUCE HUALLCALLANCA - 

COLLOTA 2.30 AN - 538, RUTA 4' AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE) • HUICHANGA 6. 50 AN - 

539, RUTA 5: AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE) • MANZANILLAPAMPA 2- 50 R020902, RUTA 5: 

TARICA - UTUTUPAMPA 2. 40 6020904. RUTA 7: CRUCE UTUTUPAMPA - MAJTUY 0. 50

6020906. RUTA 8: CRUCE SIHUAS - SANTA ROSA 6. 00 R020901, RUTA 9: CRUCE TARICA - 

ALTO RECUAY 13. 90 AN - 547• RUTA 10: CRUCE CHORRO - HUANCHI ( URCON) 1. 80

6020910, RUTA 11: CRUCE UNYACOCHA - YANTARAJRA 6. 00 R020914, RUTA 12: URCON - 

eRUZPATA 3. 00 6020907, RUTA 13: PILLIPAMPA - CHUNYAY 5. 50 6020903. de conforrntaac) 

Con los rernnnos de Refhrenc. a que se . nd, can en el numeral 3 r del Capitulo 111 de la ceCc, c,` 1
specrfloa de las bases V 105 documentos del procedrmrento

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor, 

e) El precio de la oferta económica en soles (Anexo n.° 5) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada Huta que contiene el paquete 1". 

Conforme se evidencia en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección respecto este anexo se sustenta en requerimientos de formalidades no
esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistema a suma alzada, 
lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral18, no exigiendo el registro
del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se evidencia en la imagen
siguiente: 

18 Articulo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataciones del Estado

a) A suma alzada, (. 0.) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el
requerimiento. (...)•. 
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IMAGEN N° 16

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01- 2020- MPCICS

Esla

Importante para la Entidad

En caso de la peestac, Ón de secas Dejo el sistema a sume arcada Incluv er slqu, erle ene, o

Esta nora nadara w ~minada una Yaa culminada / a a1a5oraclo, Mesa » NO

ANEXO N" 5

PRECIO DE LA OFERTA

ÍTEM N• " INDICAR NÚMERO) 

grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta
s, guieMe' 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

es

El formato no ha

especificado el registro del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

III

TOTAL

Anexo n.° 5 presentado por el postor

ANFlU M 5

PRrCBI OF 1 A OLFATO. 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERLOOICO Y
RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES PAQUETE 1

RUTA ; CRUCE VANTACON - HUARIRCA 17 40 AN 536

RUTA 2 CRUCE HUALLCALLANCA CASMUCRO 7. 90AN 53' 
RUTA 3 CRUCE HUALLCALLANCA • COLLOTA 2 30 AN 53e Si 3./ 62. 013. 20

RUTA 4 AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE) - HUICHANGA 6. 50 AN - 538

RUTA 5 AUTOPISTA SIHUAS ( CRUCE: - MANZANILLAPAMPA 250 ( CINCO MILI ONES. 
14020`) 0: CIENTO SESENTA

RUTA 6 TARIC. A LITtJ7UPAMPA 240 R020904 Y DOS MIL TRECE

i RUTA 7 CRUCE UTUTUPAMPA - MAJTUY 050 9020906 CON 281100 1

RUTA 8 CRUCF SIHUAS • SANTA ROSA 600 9020908 ! SOLES) l
RUTA 4 CRUCE TARICA ALTO RECUAY 1390 AN - 547

RUTA 10 CRUCE CH0990 - HUANCHI ( URCON) 1 80 9020910

R( 1TA 11 CRUCF UNYACOCHA - YANTARAJRA 4. 00 9020014
RUTA 12 U9CON • CRUZPATA 300 9020907
RIITA 13 PILL! PAMPA - CHUNYAY S 50 8020903

TOTAL t SI 5, 162,013.2H

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

De los documentos de presentación facultativa: ( Apéndice N° 21) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del

personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de documentos de experiencia del personal

requerido para le firma de contrato, pero dicha declaración lo presenta como documento facultativo ( según
TDR la declaración jurada es un documento de presentación obligatoria)°. 

Al respecto, la " Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de

experiencia del personal", no se encuentra en los documentos de presentación obligatoria del

numeral 2. 2. 1 de la Sección Específica de las Bases; sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo

profesional de los Términos de Referencia señala que la formación, capacitación y la experiencia
del personal requerido se acreditará con " Declaración Jurada', señalando que se presentarán los
documentos de acreditación para la suscripción del contrato. 

En ese contexto, el comité de selección observó la ` Declaración Jurada", por presentarlo como
documento facultativo; pese a que las bases no señalan que este documento fuera de presentación
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obligatoria, lo cual advierte una situación estrictamente de forma, que no incide en el contenido de

la oferta. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA". 

a. 5. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Consorcio Vial

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 22) 

a) Declaración jurada de datos del postor ( Anexo n.° 1) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor hace referencia del domicilio legal del consorciado " CONCRETTA CONSTRUCTORA

E INMOBILIARIA SAC", pero según constancia del RNP dicho domicilio señalado es disímil". 

De la comparación al anexo n.° 1 VS las constancias RNP presentadas en la oferta del postor, se ha

evidenciado que se trata de las mismas direcciones, incluso se observa mayores detalles en el anexo

n.° 1, las cuales permiten la identificación del domicilio de cada uno de los consorciados en ambos

documentos, motivo por el cual se advierte una situación de inobservancia de los principios que

deben regir las contrataciones, tal como se evidencia en el cuadro siguiente: 

CUADRO N° 8

COMPARACIÓN DE DIRECCIONES REGISTRADAS

EN EL ANEXO N° 1 VS LAS CONSTANCIA RNP

Consorciado Dirección registrada en el Anexo n.° 1
Dirección registrada en la

Constancia RNP

Concreta Constructora e

Inmobiliaria SAC

AV. JOSÉ PARDO NRO. 190 DPTO. 3

LIMA- UMA MIRAFLORES. 

AVENIDA PARDO 190/ LIMA- UMA- 

MIRAFLORES

MYAS Ingeniería Integral

en Soluciones

Sostenibles SAC

JR. SINCHI ROCA NRO. 2287 DPTO. 401

URB. RISSO UMA UMA UNCE

JR. SINCHI ROCA NRO. 2287 DPTO. 401

URB. RISSO UMA UMA LINCE

Fuente : Oferta del postor

Elaborado por : Comisión de control

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento (Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, pera firma la declaración jurada
como representante común. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas'. 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, esta observación realizada por los miembros
del comité de selección es recurrente en este anexo, evidenciándose una situación estrictamente
de forma que no afecta el contenido esencial de la oferta, conforme el numeral 60. 2 del artículo 60° 
del Reglamento de Contrataciones del Estado19, lo expuesto se evidencia en la imagen siguiente: 

19 Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...). 
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IMAGEN N° 17

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01. 20204 CCS

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

LIT. B DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores

COMITÉ DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01. 2020• MPCICS

Presente - 

Mediante el presente el suscito, El Sr. EDGAR ALEX HERRERA GARCILAZO can DNI N° 468231
Representante Legal de CONSORCIO VIAL. declaro bajo juramento. 

iii. Quesmi información ( en caso que el postor sea persona natural) , lá información de la

persona lunaica que represento, registrada en el FtNI' se encuentra actualizada. 

Conforme las observaciones

realzadas por el caneé de

selección, se infiere que: 

El postor omitió borrar en

el formato a texto

siguiente: " postor w/o' 

El postor omitió borrar en

el formato el texto

siguiente- " mI

Información ( en caso

que el postor sea

persona natural) o" 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas ( Anexo n.° 4) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

La nomenclatura en el encabezado de la promesa de consorcio es disímil a lo señalado en las bases". 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por el comité de

selección a este anexo se debe a que el postor abrevió el encabezado del formato de

Procedimiento Especial de Selección" a " PES- PROC"; pese a que el texto abreviado hace

referencia al texto original, lo cual advierte una situación estrictamente de forma e inobservancia

en los principios que deben regir las contrataciones del estado, lo mencionado se evidencia en la

imagen siguiente: 
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IMAGEN N° 18

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 4 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 4 de las bases administrativas

UNICIPALIDA 0 PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 0f -2020- MPC/ CS

ANEXO N° 4

PROMESA DE CONSORCIO

Ud° para el uso en que un consorcio se presente corno postor) 

C) Las oeMºaalones que correapanpera cada uno 18 Ios nteprantes del =momo son les s.9Llantes OBLIGACIONES

DE [NOMBRE. DENOMINACIÓN0 RAZÓN SOCIAL DEL I [%
jr CONSORCIADO

11 DESCRIBIR

LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1j 2

OBLIGACIONES DE (NOMBRE. DENOMINACIÓN0RAZÓN SOCIAL DEL [ 96 j CONSORCIADO21 yp1

hauDESCRIBIR
LAS OBLIGACIONESDEL CONSORCIADO2] j g c

El

texto abreviado hace referencia

al texto original. 

Anexo

n.° 4 presentado por el postor MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DF CORONGO)4 PES-
PROC- 01.2020- MPC/ CS ANEXO

Ie4 PROMESA

DE CONSORCIO Selicres

COMITÉDE SELECCIÓN PROCEDIMIENTO
ESPECIAL DE SELECCIÓNN° OI- 20264IPCICS Presente. • 
NOTARIA

72RAZOO

6. 
CeleOral. Vloal 100 Esp. Cara. 61 Av. 

Ps1i1 TRouM - MirallOres C6(

er.lT. Ie1O 713- 1353 Eme: 
norsrla® Itrnunatarazona. 00ro wfon.

rtot. 11alMazona.° cm Fuente: 

Expediente de contratacióny oferta del postor. e) 

El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) Respecto

lo observado por el comité de selección: El

postor no especificóy detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete1". Conforme

se evidencia en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del comité
de selección es recurrente para este anexo, que se sustenta en requerimientos de formalidades
no esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistemaa suma
alzada, lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral20, no exigiendo
el registro del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se evidencia
en la imagen siguiente: 20

Articulo 35. Sistemas de contratación del Reglamentode Contrataciones del Estadoa) 

A suma alzada, (...) El postor formula su oferta por un monto fijo integraly por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el requerimiento. (...)'. 
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IMAGEN N° 19

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M 01- 2020- MPCA S

Esla

Importante Para la Entidad

En Case De ¿a prestacOn ce se, v c os Ocupo eI ~ eme a sume airada me... al srguente arx. o

Esra Trota deber* aar ~ Wanda una ver culminada la Nabos an de las basas

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

ITEM N' [ INDICAR NÚMERO] 

grato dingrlre a usted, pare hacer de su conocimiento que, de aci, e- do cor las bases, mi oferte
siguiente

CONCEPTO PRECIO TOTAL

es

El formato no ha

especificado el registro del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

1

TOTAL

Anexo n.° 5 presentado por el postor

MUI* CPAt/ DAO PROS NCLAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 0E SELECCYONN• 0, 4021MPCCS

ANEXO N° 05

PRECIO DE LA OFERTA

Es pato engrrle a usted, para hacer oe su conoarrento que. de acuerdo con las bases m: oferta es la siguiente. 

CONCEPTO PRECIO TOTALSOLES; 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO

PERIÓDICO Y RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1: RUTA 1: CRUCE
YANTACON - HUARIRCA ( 17.40 KM.; AN - 536); RUTA 2: CRUCE

HUALLCALLANCA - CASHUCRO ( 7.90 KM; AN - 537); RUTA 3: CRUCE

HUALLCALLANCA - COLLOTA ( 2. 30 KM.; AN - 538); RUTA 4: AUTOPISTA SIHUAS

CRUCE) - HUICHANGA ( 6.50 KM.; AN - 5391; RUTA 5: AUTOPISTA SIHUAS
CRUCE) - MANZANILLAPAMPA ( 2. 50 KM.; R020902); RUTA 6: TARICA - 

UTUTUPAMPA (2.40 KM.; R020904) RUTA 7: CRUCE UTUTUPAMPA- MAJTUY ( 0.5) 

KM.; R020906); RUTA 6: CRUCE SIHUAS - SANTA ROSA ( 6. 00 KM.; R020901); RUTA

9: CRUCE TARICA • ALTO RECUAY ( 13. 90 KM.: AN - 547); RUTA 10: CRUCE
CHORRO- HUANCHI ( URCON) (120 KM.; R020910); RUTA 11: CRUCE UNYACOCHA

YANTARAJRA ( 6.00 KM.; R020914); RUTA 12: URCON • CRUZPATA ( 3. 00 KM.; 

R020901); RUTA 13: PILLIPAMPA - CHUNYAY ( 5. 50 KM.; R020903) 

5, 162, 013. B

kTOTAL 5, 162, 013. 28

SON: CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRECE CON 26( 100 SOLES

Fuente: Expediente de contratan y oferta del postor. 

De los documentos de presentación facultativa: (Apéndice N° 22) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del
personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de documentos de experiencia del personal
requerido para la firma de contrato, pero en dicha declaración no señala las horas de capacitación

solicitados en los TDR, asimismo no detalla la experiencia específica de! Residente del servicio, tal como
señala los TDR". 
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Al respecto, como se ha señalado precedentemente, la " Declaración jurada de presentación de

documentos para la acreditación de experiencia del personal", no se encuentra en los documentos

de presentación obligatoria del numeral 2. 2. 1 de la sección especifica de las bases; sin embargo, 

el numeral 15. 4 Equipo profesional de los Términos de Referencia señala que la formación, 

capacitación y la experiencia del personal requerido se acreditará con " Declaración Jurada", 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del contrato. 

Además, las bases no han contemplado este formato de " Declaración Jurada" y siendo que el
comité observó la oferta debido a que el postor no señaló las horas de capacitación solicitados en

los TDR y la experiencia específica del residente del servicio, se advierte que las bases no
contemplaron la presentación de este detalle de información; no obstante, de la revisión a la

Declaración Jurada" presentada, se observa que el postor señaló lo siguiente: 

me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

Los documentos que acreditan la experiencia y, de ser el caso, la formación académica del Residente
del Servicio y Asistente del Servicio, de corresponder, se acreditará con cualquiera de los siguientes
documentos: ( i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o ( íi) constancias o ( iii) 
certificados o ( iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia
del personal propuesto. 

Cantidad Cargo Profesión Nombres y
apellidos

Experiencia

01 Residente del Servicio Ingeniero CMI

IVAN JOSE

HERBOZO

UZUR!AGA

1. 68 Años

01 Asistente del Residente
Bachilleren

Ingeniería CMi

DIEGO ANDRE

LUNA VEGA
1. 00 Años

Asimismo, adjunto a la " Declaración Jurada" se observa dos ( 2) cuadros con el detalle de la
experiencia de los profesionales mencionados, mediante el que se advierte que cuentan con

experiencia mayor a un ( 1) año y seis ( 6) meses, para el caso del residente y un ( 1) año para el
caso del asistente del residente. 

Es decir, el comité de selección observó la " Declaración Jurada" presentado por el postor; pese a

que el postor señaló que acreditaría para el perfeccionamiento del contrato la experiencia y
formación académica del residente y asistente del residente; máxime si, la presentación de estos
requisitos no estuvo previsto en las bases; además, los mismos que no eran subsanables, a razón
que no se puede subsanar lo que no está determinado en las bases. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 
señalando como observación final lo siguiente: 

No se admite la oferta: el postor adjunta copia del certificado de vigencia de poder de fecha
07/07/2020, del representante legal del consorciado " CONCRETTA CONSTRUCTORA E

INMOBILIARIA SAC", para el caso de procedimientos de selección convocados en el marco de la Ley
30225. Ley de Contrataciones del Estado, el certificado de vigencia de poder expedido por registros
públicos no debe tener una antigüedad mayor de ( 30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde ! a fecha de emisión". 
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Al respecto, el numeral 2. 3 Requisitos para perfeccionar el contrato, de la Sección Especifica de

las Bases; señala lo siguiente: 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar el

contrato: 

e) Copia de vigencia de poder del representante legal de la empresa que acredite que cuente con

facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda, 

En consecuencia, el comité de selección observó la oferta del postor por la presentación de la

vigencia de poder con antigüedad mayor a treinta ( 30) días, pese a que no se encontraba obligado

a presentar en su oferta la copia de este documento en la etapa de admisión y evaluación de las
ofertas. 

a. 6. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Consorcio Progreso

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 23) 

a) Declaración jurada de datos del postor (Anexo n.° 1) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor hace referencia de los domicilios legales de los consorciados, pero según constancia
de! RNP dichos domicilios señalados son disímiles". 

De la comparación al anexo n.° 1 VS las constancias RNP presentadas en la oferta del postor, se ha
evidenciado que las direcciones del consorciado EA CONTRATISTAS GENERALES & CIA EIRL son

iguales en ambos documentos; no siendo así, para el consorciado MB FERROSUR HNOS Y CIA SAC, 
situación subsanable conforme el numeral 60. 2 del artículo 60° del Reglamento de Contrataciones

del Estado21, en aras de conservar la mayor cantidad posible de ofertas y por ende crear un
escenario de competitividad para la contratación del servido, para la obtención de las mejores

condiciones de precio, lo indicado se muestra en la imagen siguiente: 

CUADRO N° 9

DIRECCIONES REGISTRADAS EN EL ANEXO N° 1 VS CONSTANCIA RNP

Consorciado Dirección registrada en el Anexo n.° 1
Dirección registrada en la

Constancia RNP

EA CONTRATISTAS

GENERALES & CIA EIRL

CALLE DIEGO ORTIZOLA NRO. 158 URB. 

TUNGASUCA, SEGUNDA ETAPA ( FRENTE DE

FABRICA DE PINTURAS ANYPSA TRAPICHE) 

CARABAYLLO- LIMA

JR. DIEGO ORTIZOLA NRO. 148 URB. 

TUNGASUCA 2DA ET. LIMA LIMA

CARABAYLLO

SMB FERROSUR

HNOS Y CIA SAC

CALLE DIEGO ORTIZOLA NRO. 158 URB. 

TUNGASUCA, SEGUNDA ETAPA ( FRENTE DE

FABRICA DE PINTURAS ANYPSA TRAPICHE) 

CARABAYLLO- LIMA

AVENIDA CHILLON URBANIZACION

ALAMEDA DEL PINAR 2 ET ( AV

TRAPICHE ALT CDRA 7) / LIMA- LIMA- 

COMAS

Diferencias en las direcciones del anexo n.° 1 VS constancia RNP
Fuente : Oferta del postor (Apéndice N° 23) 
Elaborado por : Comisión de control

21 Articulo 60. Subsanación de las ofertas del Reglamento de Contrataciones del Estado

60. 2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)" 
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b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento (Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El concurrente señala que es postor y/o representante legal a la vez, pero firma la declaración jurada
como representante común. Asimismo, el literal iii) está mal redactado porque no define si representa a

personas naturales o personas jurídicas". 

Conforme ya se ha advertido anteriormente, esta observación realizada por los miembros del

comité de selección obedece a una situación estrictamente de forma que no afecta el contenido

esencial de la oferta, conforme el numeral 60. 2 del artículo 60° del Reglamento de Contrataciones

del Estado22, lo expuesto se evidencia en la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 20

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01. 2020- MPCICS

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

LIT. 13 DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONE - L ESTADO) 

SeñoresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' ROC-01- 20204APC/ C& 1
Presente. - 

Conforme a lo observado por

d comité de selección se

infiere que: 

El postor omitió borra en

el formato el texto

siguiente: " postory/ o". 

El postor omitió borra en

el formato el texto

siguiente: " ml

Información ( en caso

que el postor sea

persona muro@ o ". 

Mediante el presente el suscrito( postor ytt) Representante Legal de EA CONTRATISTAS GENERALES
CIA E. I. R. L., declaro ba) o juramento: 

i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, asi como
pnnciplo de integridad

petar ei

ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento especial de • • • • ni para contratar

con el Estado, conforme al articuto 11 de la Ley de Contrataciones

Oue( ni nfonnacion ( en caso que el postor sea persona natural) información de la persona

juridiea que represento. registrada en el RNP se encuentra actualizada

Fuente: Expednte de contratación y oferta del postor. 

22 Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta
económica; (...)' 
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d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas ( Anexo n.° 4) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la experiencia en la especialidad". 

Sobre el particular, se advierte que la observación efectuada por el comité de selección se debió a

que el postor no especificó qué integrante del consorcio acreditaría la experiencia en la

especialidad, pese a que el postor consignó en el numeral d) de su " Declaración Jurada", que los

dos ( 2) integrantes del consorcio intervendrán en la ejecución del servicio, tal como lo señala: 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 

1. OBLIGACIONES DE ( EA. CONTRATISTAS GENERALES & CIA EIRL DEL

CONSORCIADO 1) [ 40%] 

OPERADOR TRIBUTARIO DEL CONSORCIO, OBLIGACIONES TECNICO ADMINISTRATIVAS, 

OBLIGACIONES EN LA EJECUCION DEL SERVICIO. 

2. OBLIGACIONES DE [ MB. FERROSUR HNOS Y CIA SAC DEL CONSORCIADO

2] [ 60%j

OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS, OBLIGACIONES EN LA

EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

el resaltado es nuestro) 

En ese sentido, se aprecia que ambos integrantes del consorcio se han comprometido a ejecutar

las obligaciones vinculadas al objeto de la convocatoria, lo cual guarda concordancia con las

exigencias establecidas en el literal d) del numeral 7. 4. 2 de la Directiva N° 005- 2019- OSCE/ CD

Participación de Proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado", aprobado

mediante Resolución n.° 017- 2019- OSCE/ PRE, referida al contenido mínimo de la promesa de

consorcio. 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1". 

Conforme se evidencia en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección es recurrente para este anexo, que se sustenta en requerimientos de
formalidades no esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistema
a suma alzada, lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral, no
exigiendo el registro del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se
evidencia en la imagen siguiente: 
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IMAGEN N° 21

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGD

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCfÓN N' e1- 2020- MPCICS

Esla

Importan» para la EntWad

Fr caso 0e la pmstación Ce servicios Ja, c el sistema A sama airada incidir al Sr9uar` re ann. 0

LJ non ~ era asa * amainada una v@ caminada Y eieborac. dn ite laa nasas

ANEXO N. 5

PRECIO DE LA OFERTA

TEM N' ( INDICAR NÚMERO) 

grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo cor lea bases, mi oferta
siguiente: 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

es

El formato no ha

especificado el registro del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

TOTAL

Anexo n.° 5presentadopor elpostor

MtimCiPALIDAD PROWCAL DECOLRONGO

PROCEDMdENTO ESPECIAL DE SELECC16N N° 01- 2U204APCR; S

Es galo dMpkme a usted. pare hacer de su conocimiento que, de acuerdo co' los bases. mi olerla ea
te sigJM. b

l COILA EPTO POCA TOTAL

EJECUCIÓN DEL maitre MSENTO PERIÓDICO V R17TE* AR10 DE

VECINALES. PACRIETE t. RUTA I• CAMINOS qte Combare: tierno

AUTOPISTA CRUCF YANTACON- HUARIRCA ( 17. 4KM). RUTA 2

TRAMO CRUCE HUALLCALLANCA- CASHUCRO ( 7. 9KM), RUTA 3: 
rrRAMO CRUCE HUALLCALLANCA- COLLOTA ( 2. 3KM). RUTA 4

TRAMO AUTOPISTA SIHUAS( CRUCEt- HUICHANGA ( 5. 5KM), 
5. TRAMO AUTOPISTA SilUAS( CRUCE)- a/ 5. 1112, 013. 28IRUTA

MANZANILLAPAMPA ( 2. SKM1. RUTAS: TRAMO TARICA- 
UTUTUPAMPA ( 2. 4KM), RUTA 7: TRAMO CRUCE UTUTUPAMPA- 

IMAfTUY ( 0. 5KMI. RUTA 8- TRAMO CRUCE SIHUAS- SANTA ROSA
544M), ROTA 9: TRAMO CRUCE TARICA- ALTO RECUAY ( 13. 9KM). 

RUTA 10- TRAMO CRUCE CHORRO- HUANCHI( URCON) ( 1. 8KM), 

RUTA 11: TRAMO CRUCE UNYACOCI- A- YANTARAJRA ( 8KM), 
RUTA 12- URCON- CRUZPATA ( 3KM), RUTA 13. TRAMO
IPILLIPAMPA- CHUNYAY ( 5-54( M) 

1

TOTA. ( Cinco Malones Curvo SO4, ow,a y O 6 Mil Tn. ee con 25, 700
Soles) 

a 3, 112, 011. 2S

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

De los documentos de presentación facultativa: ( Apéndice N° 23) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del

personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor hace referencia que acreditará para la suscripción del contrato los documentos del plantel

profesional clave pero no especifica o detalla a estos profesionales ( según los TDR el equipo profesional

está compuesto por el residente del servicio y el asistente del residente)°. Asimismo dicha declaración no
está firmada". 

Al respecto, conforme se ha mencionado en situaciones precedentes la " Declaración jurada de
presentación de documentos para la acreditación de experiencia del personal", no se encuentra en
los documentos de presentación obligatoria del numeral 2. 2. 1 de la sección especifica de las bases; 

sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo profesional de los Términos de Referencia señala que la

formación, capacitación y la experiencia del personal requerido se acreditará con " Declaración
Jurada", señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del
contrato. 
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En ese sentido, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que el comité observó la oferta debido a que el postor no especificó el detalle de
los profesionales que participarán en la ejecución del servicio, se advierte que de la revisión a la

Declaración Jurada" presentado por el postor se señala: 

declaro contar con los documentos de acreditación de la experiencia del personal para el

perfeccionamiento del contrato (...)" 

Asimismo, se advierte que la declaración jurada no se encuentra firmada por el representante

común del consorcio, situación de forma subsanable, en aras de conservar la mayor cantidad

posible de ofertas y por ende crear un escenario de competitividad para la contratación del servicio, 
para la obtención de las mejores condiciones de precio. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 

señalando como observación final: 

1) La oferta no tiene un índice de documentos. 

2) La nomenclatura en los anexos y declaraciones juradas son disímiles a lo señalado en las bases". 

Sobre el particular, se advierte que lo observado por el comité de selección con relación al indice de

documentos y a la nomenclatura en los anexos, obedece a formalismos no esenciales que no inciden
en el contenido de la oferta. 

a. 7. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Construcciones 20! 20

SAC

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 24) 

a) Declaración jurada de datos del postor (Anexo n.° 1) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor hace referencia del domicilio legal, pero según constancia del RNP dicho domicilio

señalado es disímil". 

De la comparación al anexo n.° 1 VS las constancias RNP presentadas en la oferta del postor, se ha

evidenciado que se trata de las mismas direcciones, las cuales permiten la identificación del domicilio

del postor, motivo por el cual se advierte, que lo observado por el comité de selección obedece a

formalismos que no inciden en el contenido esencial de la oferta, tal como se muestra en el cuadro

siguiente: 

CUADRO N° 10

OCOMPARACIÓN DE DIRECCIONES REGISTRADAS EN EL ANEXO N° 1 VS CONSTANCIA RNP

Postor Dirección registrada en el Anexo n.° 1
Dirección registrada en la

Constancia RNP

CONSTRUCCIONES

20/ 20 SAC

MANUELA. GONZALES OLAECHEA N° 401

URB. LIMATAMBO LIMA SAN ISIDRO

CAL MANUEL AUGUSTO GONZALES 0

NRO 401 URB. LIMATAMBO LIMA SAN

ISIDRO

Fuente : Oferta del postor

Elaborado por : Comisión de control
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b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento (Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El literal iii) está mal redactado porque no define si representa a personas naturales o personas jurídicas'. 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, con este comentario los miembros del comité

de selección confirman que la observación realizada se trata de una " mala redacción", lo cual

evidencia una situación estrictamente de forma que no afecta el contenido de la oferta, lo expuesto

se evidencia en la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 22

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

ANEXO N° 2

20 20 S. A. 0

DECLARACIÓN JURADA

LIT. 13 DEL ART. 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

SeñoresCOMITE DE SELECCION
PROCEDIMIENTO ESPECIAL. DE SELECCIÓN N. 001- 2020- MPC/ CS

Presente - 

Mediante el presente el suscrito, Representante Legal de CONSTRUCCIONES 201 S. A. 0 con
RUC N° 20522507734, JORGE LUIS MEDINA PAIVA identificado con DNI N° 405 142, declaro
bajo juramento

iii. Que infamación ( en casa que el postor sea persona natural) ) Ia información de la

persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

Conforme lo observado por

el comité de selección se

infiere que el postor omitió

borrar en el formato el texto

siguiente: " ml Información

en caso que el postor sea

persona natural) o". 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el
numeral 3. 1 del Capitulo III ( Anexo n.° 3) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que
contiene el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Especifica de
las Bases". 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros

del comité de selección respecto este anexo evidencia una omisión de forma, que sugiere que el

postor solo especificó el " nombre del servicio" en la oferta, pese a que dentro del formato no se ha

especificado que se consigne la descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, tal
como se evidencia en la imagen siguiente: 
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IMAGEN N° 23

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° 01- 2020-MPC/ CS

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

especificado

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haberexam.: •, - ' r3:! 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conoci-•••• -.• • s alcances y las - 

tlatepqdAc an Airhnc Antvmwnfne -.. ..- u8 suscribe ofrece el servicio de

El formato no ha

el registro de

las 13 unas ofertadas en el

paquete 1. 

CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA de conformidad con los Términos de Referencia

que se in • can en e numera • e ap tu o • a sección especifica de las bases y los documentos
del procedimiento B' R

Anexo n.° 3 presentado por el postor

r----- . 

20 20 s.A.0
1

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases

y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las

condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el servicio de

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DE' 

CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1, de conformidad con los Témanos de Referencia que se indican

en el numeral 3. 1 del Capitulo III de la sección especifica de las bases y los documentos del

procedimiento

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1". 

Conforme ya se ha mencionado en situaciones anteriores, la observación realizada por los

miembros del comité de selección respecto este anexo se sustenta en requerimientos de
formalidades no esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistema a
suma alzada, lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral23, no
exigiendo el registro del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se
evidencia en la imagen siguiente: 

23 Articulo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataciones del Estado

a) A suma alzada, (...) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución. para cumplir con el
requerimiento. (...)'. 
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IMAGEN N° 24

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROViNCIAL DE CORONGC

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M 01- 2020. MPCrCS

Esla

nmportants para la Entidad

En caso ( 78 12 pms: aUAn ° e seNcGOS ba,c aM vsre la a suma 21' 202 ] npwr W syurrlra ansr0

Esta 1011 d. Ow/ aM emulada 12, a vez CJ naos la ~ N° Oladar) 00 / 01111104115

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

ITEM N' [ INDICAR NÚMERO1

grato dingirme a usted, para hacer de su conodmierto que, de acuerdo con las bases, m1 oferta
siguiente

CONCEPTO PRECIO TOTAL

es

El camero ha

especificado el registro del

precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

TOTAL

Anexo n.° 5 presentado por el postor

r

20 20 S. A. 0

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

t...l
Es grato dirigirme a usted. para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta
es la siguiente. 

CONCEPTO PRECIO TOTAL

CONTRATACIÓN I) 1 SERVICIO DF EJECUCIÓN 1) FI. MANTENIMIENTO

PERIÓDICO Y RUTINARI( 1 DE CAMINOS VECINALES. PAQUETE 1. 

Si 5162, 013. 28

C ir.0 Mli , ONFS C. Ii?NT^,' 

SESENTIDOS Mil TRC -CC_ Y

28i100 soles; 

TOTAL Si 5' 162. 013. 28

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

De los documentos de presentación facultativa: ( Apéndice N° 24) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del
personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de documentos de experiencia del personal

requerido para la firma de contrato, pero en dicha declaración no detalla la experiencia general y específica
del Residente del servicio y del asistente del residente, tal como señala los TDR. Asimismo, no señala las
horas de capacitación solicitados en los TDR'. 

Al respecto, conforme se ha mencionado en situaciones anteriores la " Declaración jurada de
presentación de documentos para la acreditación de experiencia del personal", no se encuentra en

los documentos de presentación obligatoria del numeral 2. 2. 1 de la sección Especifica de las
Bases; sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo profesional de los Términos de Referencia señala que

la formación, capacitación y la experiencia del personal requerido se acreditará con " Declaración
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Jurada", señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del

contrato. 

En ese contexto, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que el comité observó la oferta debido a que el postor no consigno el detalle de
la experiencia general y específica de los profesionales que participarán en la ejecución del
servicio, se advierte que de la revisión a la " Declaración Jurada" presentado por el postor se señala

lo siguiente: 

me comprometo a proporcionar los documentos de acreditación de la experiencia del personal

requerido como plantel profesional, para la susc ición del contrato de resultar ganador de la buena pro

del presente proceso

RESIDENTE ING CIVIL ARTURO OMAR VARGAS HIDALGO

ASISTENTE ING CIVIL JUAN ALBERTO ASTO VASQUEZ

En ese contexto, el comité de selección observó la " Declaración Jurada" por no consignar el detalle

de la experiencia general y especifica del residente y asistente del residente; pese a que las bases
no señalan que este documento fuera de presentación obligatoria; máxime si las bases no han

contemplado el formato de la " Declaración Jurada" materia de evaluación. 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 

señalando como observación final: 

De lo revisado en el certificado de vigencia adjunto el cargo del representante es de APODERADO

CLASE A, pero firma los anexos y declaraciones juradas de toda la oferta como "Gerente General". Por
tanto, No se admite la oferta de conformidad con el numeral 1. 4 del Capítulo I de la sección General de

las bases estándar donde señala que las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las
bases que conforman la oferta deben estar debidamente firmados por su representante legal ( en este

caso por su APODERADO CLASE A). designado para dicho fin'. 

Sobre el particular, el comité de selección observó la oferta del postor, pese a que dentro de las

atribuciones del gerente se encuentra celebrar y ejecutar contratos correspondientes al objeto social de
la empresa24, máxime si dentro de sus atribuciones de " apoderado clase a", la vigencia de poder
señala que, se encontraba autorizado a representar a la sociedad en concursos públicos, tal como

se evidencia a continuación: 

5. 1. 21 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON PLENOS PODERES EN LAS LICITACIONES
PUBLICAS 0 PRIVADAS Y CONCURSOS PÚBLICOS 0 PRIVADOS CONCURSO DE PRECIOS Y
DE MÉRITOS QUE SE PROMUEVEN PUDIENDO ESTRUCTURAR 0 REESTRUCTURAR LA

PROPUESTA DE LA COMPAÑÍA, SUSCRIBIR PRESENTAR DICHAS PROPUESTAS, ASI COMO

LOS DOCUMENTOS QUE FUERAN NECESARIOS EN RELACIÓN A CADA LICITACIÓN 0

CONCURSO OBLIGANDO A LA SOCIEDAD SIN LIMITACIÓN DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS
DE LAS BASES Y DE LAS DISPOSICIONES QUE SEAN APLICABLES PARTICIPAR EN LA

APERTURA DE SOBRES Y EN CASO NECESARIO HACER USO DE LOS RECURSOS
IMPUGNATORIOS QUE PROCEDAN. (...)" 

24 Articulo 188.- Atribuciones del gerente de la Ley General de Sociedades, Ley n.° 26887
Las atribuciones del gerente se establecerán en el estatuto, al ser nombrado o por acto posterior. 

Salvo disposición distinta del estatuto o acuerdo expreso de la junta general o del r6redorio, se presume que el gerente general goza de las
siguientes atribuciones: 

1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social; 
F
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a. 8. De las observaciones efectuadas por el comité de selección al postor Consorcio Lima

De los documentos de presentación obligatoria: ( Apéndice N° 25) 

b) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del art. 52° del Reglamento ( Anexo n.° 2) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El suscrito señala que es postor, pero firma la declaración jurada como Consorcio. Asimismo, el literal iii) 

está mal redactado porque no define si representa a personas naturales o personas jurídicas". 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, con este comentario los miembros del comité

de selección confirman que la observación realizada se trata de una " mala redacción", lo cual

evidencia una situación estrictamente de forma que no afecta el contenido de la oferta, lo expuesto

se evidencia en la imagen siguiente: 

IMAGEN N° 25

ANEXO N° 2 PRESENTADO POR EL POSTOR

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA

LIT. El DEL ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL

ESTADO) 

Ser oresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCKON N" 01- 2020- MPC/ CS

Frese- 1te. - 

Mediarte el presente el suscrito. postor CONSORC' C LIMA. ceder° Dalo menta

iii. Que ( rii información ( en caso que el postor sea persona natural) la información de la
persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada. 

Conforme a lo observado por

el comité de selección, 

postor omitió borra en el

formato el texto ágriente: 

ml Información ( en caso

Que el postor sea persona

natura o". 

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos en el

numeral 3. 1 del Capítulo III ( Anexo n.° 3) 

El comité de selección observó este anexo señalando lo siguiente: 

El postor NO especificó y detalló el objeto de la convocatoria con la descripción de las rutas que
contiene el paquete 1, tal como señala el numeral 1. 2 del Capítulo 1 de la Sección Específica de

las Bases". 

Conforme se ha advertido en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección respecto este anexo se fundamenta en omisiones de forma, que sugieren que
el postor solo especificó el " nombre del servicio" en la oferta, pese a que dentro del formato no se

ha especificado que se consigne la descripción de las trece ( 13) rutas que contiene el paquete 1, 

tal como se evidencia en la imagen siguiente: 
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IMAGEN N° 26

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 3 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 3 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN M 01, 2020-MPGCS

ANEXO N° 3

OECLARACIÓN JURADA DE CUMPUMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

SeñoresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N° [ CONSIGNAR NOMEN URA DEL

PROCEDIMtENTOj
Presente - 

Es grato cantarme a usted. para hacer de su conocimiento q.,e de haber examinado las bases y
damas documentos del procedimiento de a referencia conociendo todos os alcances y as
rnulxxrwc aotallwdac pn yirhrx ttrrn° rnntnc st stor que suscribe ofrece el servido de

El formato no ha

especificado el registro de

las 13 rutas ofertadas en el

paquete 1. 

CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA de conformidad con los Términos de Referencia

que se trucan en el numeral 3 1 del Capitutc Ilf de la sscdón especifica de las bases y los documentos
del procedimrerto

CONSIGNAR C. LDAD Y FECHA] 

Firma. Nombres y Apellidos del postor o
Rpnaentante Ipa1 o corean, sean corresponda

Anexo n.° 3 presentado por el postor

ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Señores

COMITÉ DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCION N° 01- 2020- MPC/ CS
Presente. - 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las
bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances

condiciones detalladas en dichos documento$ el postor rpi aiist rhp nfrprp PI Cprvirir : 1

ONTRATACION DEL SERVICIO DE EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y

IClas

RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1, de conformidad con los Términos de
eterencua que se Indican en el numeral 3. 1 del Capitulo Ilf de la sección especifica de las bases

y los documentos del procedimiento

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 
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d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas ( Anexo n.° 4) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

E/ postor no especifica que integrante del consorcio acreditará la experiencia en la especialidad". 

Sobre el particular, se advierte que la observación efectuada por el comité de selección se debió a

que el postor no especificó qué integrante del consorcio acreditaría la experiencia en la

especialidad; pese a que el postor consignó en el numeral d) de su ' Declaración Jurada", que los

dos ( 2) integrantes del consorcio intervendrán en la ejecución del servicio, tal como lo señala: 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 

1. OBLIGACIONES DE INVERSIONES Y REPRESENTACIONES

CALDERON EIRL 50% 

Ejecución del Servicio

Administrativas y Financieras

2. OBLIGACIONES DE MOTTA CONSTRUCCIONES EIRL 50% 

Ejecución del Servicio

Administrativas y Financieras

el resaltado es nuestro). 

En ese sentido, se aprecia que ambos integrantes del consorcio se han comprometido a ejecutar

las obligaciones vinculadas al objeto de la convocatoria, lo cual guarda concordancia con las

exigencias establecidas en el literal d) del numeral 7. 4. 2 de la Directiva N° 005- 2019- OSCE/ CD

Participación de Proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado", aprobado

mediante Resolución n.° 017-2019-OSCE/PRE, referida al contenido mínimo de la promesa de
consorcio. 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

Respecto lo observado por el comité de selección: 

El postor no especificó y detalló el precio de oferta de cada ruta que contiene el paquete 1". 

Conforme se evidencia en situaciones anteriores, la observación realizada por los miembros del
comité de selección respecto este anexo se sustenta en requerimientos de formalidades no

esenciales, toda vez que la prestación del servicio fue convocado bajo el sistema a suma alzada, 
lo cual contempla que el postor formule su oferta por un monto fijo integral25, no exigiendo el registro
del precio ofertado por cada ruta que contiene el paquete 1, tal como se evidencia en la imagen
siguiente: 

25 Articulo 35. Sistemas de contratación del Reglamento de Contrataciones del Estado

a) A suma alzada, (...) El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir con el
requerimiento. (...)". 
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IMAGEN N° 27

COMPARACIÓN DEL ANEXO N° 5 DE LAS BASES ADMINISTRATIVAS VS OFERTA DEL POSTOR

Anexo n.° 5 de las bases administrativas

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGC

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN N' 01. 2020- MPCICS

Esla

Importante pan la Entidad

En caso de fa prestación de servcros 0ao er s/slema a suma airada rnclunr ad s a.,erte arre.° 

Esta nora rraaaY. atl Olantailda al. VOZ cubanlda fa inaroraeron de rae balas

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

ITEM N' ( INDICAR NÚMERO' 

grato dirigirme a usted, para hacer de su loc. viento que. de acuerde ccr las bases, mi ofert
siguiente: 

CONCEPTO ' PRECIO TOTAL

TOTAL
VV

El formato no ha

especificado el registro del

Precio individual de las 13

rutas ofertadas en el

paquete 1

Anexo n.° 5 presentado por el postor

k

ANEXO N° 5

PRECIO DE LA OFERTA

SenoresCOMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCION N° 01- 2020- NIPCICS
Presente. - 

Es greta dirigirme a usted. para hacer de su conocimiento que. de acuerdo con fas bases, mi
oferta es la siguiente: 

CONCEPTO 1 PRECIO TOTAL

CONTRATACION DEL SERVICIC DE EJECUCIÓN Si 5, 182, 013. 28

DEL MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO ( Cinco Millones Ciento Sesenta 1
DE CAMINOS VECINALES, PAQUETE 1

1

Dos Mit Trece con 28( 100 Soles) 

Si 5. 162, 013. 28
TOTAL ( Cinco MIltones Ciento Sesenta y

Dos Mil Trece con 28/ 100 Solesi

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 

De los documentos de presentación facultativa: (Apéndice N° 25) 

Declaración jurada de presentación de documentos para la acreditación de experiencia del
personal requerido para la firma del contrato. 

Según lo observado por el comité de selección: 

El postor acredita la Declaración Jurada de presentación de documentos de experiencia del persona! 
requerido para la firma de contrato, pero en dicha declaración no especifica la formación académica la
capacitación, la experiencia general y específica del Residente del servicio y del asistente del residente". 

Al respecto, conforme se ha advertido en situaciones anteriores la " Declaración jurada de
presentación de documentos para la acreditación de experiencia del personal", no se encuentra en
los documentos de presentación obligatoria del numeral 2. 2. 1 de la Sección Especifica de las
Bases; sin embargo, el numeral 15. 4 Equipo profesional de los Términos de Referencia señala que
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la formación, capacitación y la experiencia del personal requerido se acreditará con " Declaración
Jurada", señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción del
contrato. 

En ese contexto, es de precisar que las bases no han contemplado el formato de " Declaración

Jurada" y siendo que el comité observó la oferta debido a que el postor no consigno el detalle de
la experiencia general y específica de los profesionales que participarán en la ejecución del servicio
como residente y asistente, se advierte que de la revisión a la " Declaración Jurada" presentado por
el postor se señala contar con los " DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO". 

En ese contexto, el comité de selección observó la " Declaración Jurada" por no consignar el detalle

de la formación académica, capacitación, experiencia general y especifica del residente y asistente
del residente; pese a que las bases no señalan que este documento fuera de presentación
obligatoria; máxime si las bases no han contemplado el formato de tal " Declaración Jurada". 

En consecuencia, el comité de selección declaró la oferta en condición " NO ADMITIDA", 

señalando como observación final: 

Asimismo, no se admite la oferta por que el sello de el que suscribe los anexos, las declaraciones

juradas ylos demás documentos de la oferta no indica el cargo designado como representante común". 

Sobre el particular, el comité de selección sugiere que el postor debió utilizar un sello que consigne

que el postor es el " Representante Común", motivo por el cual se advierte, que lo observado obedece

a formalismos que no inciden en el contenido esencial de la oferta, toda vez que el postor empleo un

sello con el nombre del " CONSORCIO LIMA" conforme a lo siguiente: 

IMAGEN N° 28

SELLO EMPLEADO POR EL POSTOR

Firma, Nombres y Ape t• os del representante
común del consorcio

Fuente: Expediente de contratación y oferta del postor. 
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a. 9. De las observaciones efectuadas por el comité de selección a la vigencia de poder

Respecto a las observaciones señaladas por los miembros del comité de selección, es preciso
mencionar que las bases administrativas del procedimiento especial de selección

n.° 01- 2020- MPC/ CS ( Apéndice n.° 13) no consideraron como requisito para la admisión de las

ofertas la presentación de la vigencia de poder emitido por la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos - SUNARP. 

Mas aún, cuando el literal d) de los plazos y requisitos para el perfeccionamiento del contrato del
anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 de 19 de junio de 2020 concordante con el

numeral 2. 3 del Capítulo II de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento

de selección, estipularon los requisitos para perfeccionar el contrato, en el cual señalaron que el

postor ganador de la buena pro debe presentar, entre otros, copia de vigencia de poder del
representante legal de la empresa que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el

contrato; es decir, no correspondía a los miembros del comité de selección solicitar en la fase de

admisión un requisito que estaba consignado en una fase subsiguiente del procedimiento de

selección. 

a. 10. De las observaciones efectuadas por el comité de selección a la promesa de consorcio

acreditación de la experiencia del postor) 

Sobre el particular, cabe precisar lo señalado en el numeral 7. 5. 2. — " Experiencia del Postor" del

numeral VIII — " Disposiciones Específicas" de la Directiva N° 005- 2019- OSCE/ CD " Participación

de Proveedores en consorcio en las contrataciones del Estado": 

7.4. 2. Promesa de consorcio

1. Contenido mínimo

La promesa de consorcio debe ser suscrita porcada uno de sus integrantes o de sus representantes

legales, debiendo contener necesariamente la siguiente información: 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En el caso

de consultorías en general, consultorías de obras y ejecución de obras, todos los integrantes
del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al objeto

de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 

En el caso de la contratación de bienes v servicios, cada integrante debe precisar ! as
obligaciones a las que se compromete en la ejecución del objeto de la contratación, 
estén o no vinculadas directamente a dicho objeto, pudiendo estar relacionadas a otros

aspectos, como administrativos, económicos, financieros, entre otros, debiendo
aplicar en el caso de bienes, lo previsto en el acápite 4 del numeral 7. 5. 2. 

el resaltado es nuestro) 

7. 5. 2. Experiencia del Postor

1. La acreditación de !a experiencia del postor, se realiza en base a la documentación aportada
por el o los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a ejecutar
conjuntamente las obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la
contratación, de acuerdo con lo declarado en la promesa de consorcio, conforme al numeral
49. 5 del artículo 49 del Reglamento. (...)" ( el resaltado es nuestro). 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, nótese que los anexos observados corresponde a los
consorcios Progreso ( Apéndice N° 23) y Lima ( Apéndice N° 25), de los cuales todos los
consorciados asumen obligaciones directamente vinculadas al objeto de la convocatoria; es decir, 
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se consigna que intervendrán en la " ejecución del servicio", lo cual guarda concordancia con las
exigencias establecidas en el literal d) del numeral 7. 4. 2 de la directiva mencionada, referida al

contenido mínimo de la promesa de consorcio. 

En ese sentido, no se aprecia algún extremo en la directiva que contemple que, para calificar la
experiencia de un postor, sea requisito indispensable que se consigne en la promesa del
consorcio, al consorciado que acreditará tal " experiencia", máxime si se aprecia en las ofertas
observadas que todos los consorciados participarán en la "ejecución del servicio" de acuerdo al

porcentaje indicado en la promesa del consorcio, respecto de los cuales, obviamente no hay
documentación qué evaluar para determinar la " experiencia" de los consorciados durante esta

etapa de calificación de las ofertas; toda vez, que el numeral 2. 3 Requisitos para perfeccionar el

contrato de la sección especifica de las bases, señalan que los documentos que acreditan la

experiencia del postor y/ o del personal clave, formación académica y/ o capacitación del personal
clave, equipamiento estratégico, entre otros deben presentarse para el perfeccionamiento del

contrato. 

Estando a lo expuesto, las ofertas de los consorcios no admitidos indicados precedentemente, no

contravenían lo dispuesto en la Directiva n.° 05- 2019- OSCE/ CD, respecto la participación de

proveedores en consorcio, razón por la cual, la observación a dichos formatos que conllevaron a

la no admisión de sus ofertas, carece de asidero legal. 

Por lo expuesto, se evidencia que los miembros del comité de selección favorecieron al Consorcio

Vial Corongo al declarar como no admitidas las ofertas de ocho ( 8) postores considerando para

ello disposiciones no previstas en las bases administrativas del procedimiento especial de

selección u observando la presentación de documentos facultativos, además de utilizar diferentes

criterios para una misma situación durante la admisión de las ofertas, máxime si dichos postores

presentaron una oferta económica con el menor monto, contraviniendo lo previsto en el Decreto

de Urgencia n.° 070-2020 y la normativa de contrataciones. 

De acuerdo a la normativa especial para este tipo de procedimientos de selección, como se aprecia

en el numeral 4° del subtitulo, etapas del proceso especial de selección del anexo n.° 16 del

Decreto de Urgencia n.° 070- 2020 y el Capitulo IV de las bases del procedimiento especial de
selección n.° 01- 2020-MPC/CS, establecen como único factor de evaluación el precio, por lo
que, el conductor del proceso asignaría cien ( 100) puntos a la oferta económica de menor

monto y al resto de ofertas les asignan un puntaje inversamente proporcional, de acuerdo a
la metodología para la asignación de puntaje que se muestra a continuación: 

CUADRO N° 11

METODOLOGÍA PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

Fórmula Detalle

Pi = Om x PMP

I = Oferta

Pi = Puntaje de la oferta a evaluar

Oi = Precio i

Om = Precio de la oferta más baja

PMP = Puntaje máximo del precio

Oi

Fuente: Base administrativas del PES n.° 001- 2020- MPC/ CS ( Apéndice n.° 13). 
Elaborado por: Comisión de control

Asimismo, en caso de producirse un empate en el primer lugar de prelación, el mismo Decreto de
Urgencia estipuló los criterios para asignar la puntuación adicional y determinar al postor ganador, 
conforme se detalla a continuación: 
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En caso de empate, la buena pro se otorga teniendo en cuenta los siguientes criterios de

desempate, según orden de prelación: i) en favor de la micro y pequeña empresa cuyo domicilio
se encuentre ubicado en la provincia o provincia colindante donde se ejecuta la prestación, sean

o no pertenecientes al mismo departamento o región, para / o cual los postores pueden presentar

la declaración jurada respectiva, la misma que será validada por el conductor del proceso teniendo

en cuenta el domicilio que figura en la constancia del RNP. En caso de existir varios postores

empatados que cumplan con esta condición, se decide por sorteo a través del SEACE; ii) en favor

de la micro y pequeña empresa. En caso de existir varios postores empatados que cumplan con
esta condición, se decide por sorteo a través del SEACE; iii) por sorteo a través del SEACE" 

En ese contexto, después que el comité de selección culminó el proceso de admisión de ofertas, 

declaró como no admitidas las ofertas de ocho ( 8) postores ( Apéndice N° s 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24

y 25), admitió la oferta del Consorcio Vial Corongo ( Apéndice N° 20) y procedió a determinar el orden
de prelación considerando para ello como único factor, el precio ofertado, conforme se muestra a

continuación: 

CUADRO N° 12

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y ORDEN DE PRELACIÓN AL POSTOR ADMITIDO POR EL COMITÉ DE

SELECCIÓN

n.° Ruc Nombre
Monto

ofertado

Valor

Referencia) 

k

V. R. prelación
Puntaje Orden de

1 20606378671
Consorcio Val

Corongo
6 194 415, 94 6 452 516, 60 96. 00 100 ler puesto

Fuente : Acta de apertura, evaluación y eslifración de las ofertas de 13 de agosto de 2020. ( Apéndice n.° 14) 
Elaborado por : Comisión de control

Consecuentemente, conforme lo señalado en el acta de buena pro de 13 de agosto de 2020

Apéndice N° 26), José Narro Alvarez, Alejandro Aranda Rosales y Edgar Chinchay Palma, 
presidente, primer miembro y segundo miembro titulares del comité de selección, respectivamente, 
declararon por unanimidad la aprobación de los resultados de la evaluación, asimismo acordaron
otorgar la buena pro al Consorcio Vial Corongo, por el valor referencial de 96% que equivale al monto
de S/ 6 194 415, 94. 

Sin embargo, considerando que los miembros del comité de selección no admitieron las ofertas de
ocho ( 8) postores, que presentaron su oferta para el procedimiento especial de selección
n.° 01- 2020-MPC/ CS, pese a que cumplieron los requisitos mínimos obligatorios señalado en las
bases que ellos mismos proyectaron y aprobaron, el orden de prelación resultaría completamente
distinto y por ende el otorgamiento de la buena pro, tal como se muestra a continuación: 

CUADRO N° 13

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES CONSIDERANDO A TODOS LOS POSTORES QUE CUMPLIERON LOS
REQUISITOS OBLIGATORIOS DE ADMISIÓN

n. ° Nombre
Monto

ofertado
V. R. 

Cumplimiento de

requisitos de

Admisión

Puntaje Orden de
prelación

1

Constructora e

Inversiones Generales

MYP SAC

S/ 5162 013, 28 80 Si 100 ler lugar

2 Consorcio JJ S15 162 013, 28 80 Si 100 1 er lugar

3
Constructora Jordan

SR
S/ 5 162 013, 28 80 Si 100 ler lugar
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n' Nombre
Monto

ofertado
V.R. 

Cumplimiento de

requisitos de

Admisión

Puntaje Orden de
prelación

4
Consorcio Val

Corongo
S16194 415, 94 96 Si 88. 33 2do lugar

5
Consorcio e

inversiones EPA SA
S/ 5 162 013, 28 80 Si 100 ler lugar

6 Consorcio Vial S15 162 013, 28 80 Si 100 1er lugar

7 Consorcio Progreso S/ 5162 013, 28 80 Si 100 ler lugar

8
Constru SACes 20120

S/ 5162 013, 28 80 Si 100 1er lugar

9 Consorcio Lima S/5 162 013, 28 80 Si 100 ler lugar

Fuente : Ofertas presentadas por cada post( ( Apéndices n.°' 17 al 25). 

Elaborado por : Comisión de control

Del cuadro precedente se advierte que, los ocho ( 8) postores cuyas ofertas no fueron admitidas por

el comité de selección, hubieran obtenido el máximo puntaje ( 100 puntos) y en consecuencia hubiesen
ocupado el primer lugar de prelación, a razón que el único factor de evaluación era el precio, ya
que ofertaron el menor precio pues representaba el 80% del valor referencia!, por lo cual correspondía

verificar la asignación de puntaje extra establecido en las bases administrativas y en el anexo n.° 16
del Decreto de Urgencia n.° 070- 2020, tal como se muestra a continuación: 

CUADRO N° 14

ASIGNACIÓN DE PUNTAJES EXTRA CONFORME A LAS BASES DEL PES N° 01. 2020• MPC! CS

n. 0 Nombre

Puntaje

obtenido x

monto

ofertado

5% sobre el

puntaje

obtenido por

DJ de contar

con REMYPE

5% por

ubicación

colindante

donde se ejecuta

la prestación

Puntaje

Adicional
Puntaje Final

1

Constructora e

Inversiones

Generales MYP

SAC

100 pts No presentó No cumple 0 100

2 Consorcio JJ 100 pts No presentó No cumple 0 100

3
Constructora

Jordan SRL
100 pts

Si presentó

5 pts) 
No cumple 5 105

4

Consorcio e

inversiones EPA

SA

100 pts( 
Si presentó

pts) 
No cumple 5 105

5 Consorcio Val

Consorcio

Progreso

100 pts

100 pts

Si presentó

5 pts) 

No presentó

No cumple

No cumple

5

0

105

1006

7
Construcciones

20/ 20 SAC
100 pts

No presentó, 

adjunta registro

de búsqueda

más no la

acreditación) 

No cumple 0 100

8 Consorcio Lima 100 pts No presentó No cumple 0 100

Fuente : Ofertas presenpor cada postor ( Apéndices n.° s 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24y 25). 
Elaborado por : Camsión de control
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Del cuadro anterior, se evidencia que quedan empatados tres ( 3) postores: Constructora Jordan SRL, 

Consorcio e inversiones EPA SA y Consorcio Vial, por lo que debió haberse definido al ganador por
sorteo a través del SEACE, tal como lo establece el anexo n.° 16 del D. U. n.° 070-2020. 

Sin embargo, José Narro Álvarez, Alejandro Aranda Rosales y Edgar Chinchay Palma, presidente, 
primer miembro y segundo miembro titulares del comité de selección, respectivamente, observaron
de modo irregular y no admitieron las ofertas de los postores: Constructora e Inversiones Generales
MYP SAC, Consorcio JJ, Constructora Jordan SRL, Consorcio e inversiones EPA SA, Consorcio Vial, 

Consorcio Progreso, Construcciones 20/ 20 SAC y Consorcio Lima, a pesar que cumplían con los
requisitos estipulados en las bases administrativas y que sus propuestas económicas eran más
beneficiosas para la Entidad pues no sobrepasaban el 80% del valor referencial, limitando así que la

Entidad contrate en mejores condiciones económicas; accionar con el cual propiciaron que se otorgue

la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo26 no obstante que éste presentara una oferta económica

con el mayor monto, pues ascendía al 96% del valor referencial, es decir, con una diferencia en

perjuicio de la Entidad que asciende a S/ 1 032 402, 66. 

En ese contexto, José Narro Álvarez, Alejandro Aranda Rosales y Edgar Chinchay Palma, presidente, 
primer miembro y segundo miembro titulares del comité de selección, elaboraron, proyectaron y visaron
las bases administrativas del Procedimiento Especial de Selección n.° 01- 2020- MPC/ CS ( Apéndices N

12 y 13), cuyo objeto de convocatoria fue la contratación del servicio de ejecución del mantenimiento
periódico y rutinario de los caminos vecinales del paquete 1, lo que evidencia el pleno conocimiento de los
requisitos obligatorios y facultativos que debían cumplir los postores; asimismo, suscribieron y visaron el
Acta de apertura, evaluación y calificación de las ofertas" de 13 de agosto de 2020 (Apéndice N° 14), a

través del cual no se admitieron las ofertas de los postores, pese a que las ofertas presentadas por cada

uno de ellos contenían la documentación de presentación obligatoria exigidas en las bases del

procedimiento concordante con el anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia 070- 2020 o que contenían

omisiones subsanables, y además sin considerar que sus propuestas económicas eran más

beneficiosas para la Entidad. 

Como consecuencia del accionar desplegado en la etapa de otorgamiento de la buena pro por los

integrantes que conformaron el comité de selección, se observó que adjudicaron al postor "Consorcio
Vial Corongo" a pesar que su oferta ascendía al 96% del valor referencial, para ello, no admitieron las

ofertas de postores que cumplieron los requisitos de presentación obligatoria y a la vez ofertaron
menores precios equivalentes al 80% del valor referencial, generando mayores costos a la Entidad
por S/ 1 032 402, 66, limitándola de contratar el servicio en mejores condiciones económicas, tal como
se demuestra en el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 15

DIFERENCIA ADJUDICADA AL POSTOR CON EL 96% DEL VALOR REFERENCIAL

Valor

Postor declarado ganador por el comité
de selección

Postores ganadores por evaluación de la comisión de
control Diferencia

Referencial Nombre o Importe de en Importe de en SI

SI Razón social oferta SI relación Nombre o Razón social de los oferta SI relación a) - ( b) 

del postor a) al VR
postores

b) al VR

Constructora Jordan SRL

Consorcio e inversiones EPA SA

6 452 516, 60 Consorcio Vial 6 194 415, 94 96% Consorcio Vial 5 162 013, 28 80% 1 032 402, 66
Corongo

postores empatadas que

cumplieron ! os requisitos de

admisión) 

uente : Expediente de contratación del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS. 
Elaborado por : Comisión de control

m Postor declarado ganador de la buena pro del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, pues el comité de selección
acordó otorgarle la buena pro a pesar que ofertaba el mayor precio S/ 6 194 415, 94 que equivale al 96% del valor referencial. 
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La normativa aplicable a los hechos descritos se detalla a continuación: 

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con
Decreto Supremo n.° 082. 2019• EF publicado el 13 de marzo de 2019

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones

b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para

formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de privilegios o ventajas y, en
consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o encubierto. Este principio exige que no se

traten de manera diferente situaciones que son similares y que situaciones diferentes no sean
tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente con una rusticación objetiva y
razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva. 

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que
todas las etapas de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando la

libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de
trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el

ordenamiento jurídico. 

e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer

condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el
interés público que subyace a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas
que restrinjan o afecten la competencia. 

f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución
deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos
sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna
satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de

vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor
uso de los recursos públicos". 

Artículo 9. Responsabilidades esenciales

Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de
la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el

ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el
proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, 
bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de
los fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2". 
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Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF que aprueba el Reglamento de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias, publicado el 31 de diciembre
de 2018, vigente desde el 30 de enero de 2019. 

Artículo 46. Quorum, acuerdo y responsabilidad

46.5 Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 
probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar

oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la
autoridad competente sobre cualquier acto de corrupción de la función pública del que
tuvieran conocimiento durante el desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. 

Artículo 60. Subsanación de las ofertas

60. 1 Durante el desarrollo de la admisión, evaluación y calificación, el órgano a cargo del
procedimiento solicita, a cualquier postor que subsane alguna omisión o corrija algún error

material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el contenido

esencial de la oferta. 

60. 2 Son subsanables, entre otros, los siguientes errores materiales o formales: 

a) La omisión de determinada información en formatos y declaraciones juradas, distintas
al plazo parcial o total ofertado y al precio u oferta económica; (...)" 

Decreto de Urgencia n.° 070-2020, Decreto de urgencia para la reactivación económica y
atención de la población a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia
sanitaria producida por el COVID- 19, publicada el 19 de junio de 2020, vigente desde el 20 de
junio de 2020. 

Articulo 23. Disposiciones en materia de contratación de bienes y servicios
23. 1 Autorízase que las contrataciones de bienes y servicios necesarios para la ejecución de las

actividades de mantenimiento de la Red Vial Nacional y Vecinal previstas en el presente Decreto
de Urgencia, se efectúen siguiendo el procedimiento previsto en el Anexo 16 " Procedimiento

Especial de Selección para la Contratación de Bienes y Servicios para el Mantenimiento
Periódico y Rutinario" del presente Decreto de Urgencia y se rigen por los principios previstos en
el artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082- 2019 -EF. 

Anexo 16 " Procedimiento especial de selección para la contratación de bienes y servicios para
el mantenimiento periódico y rutinario" 

Contenido del expediente de Contratación

Los procedimientos sujetos al presente Procedimiento Especial de Selección serán conducidos por el
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad o por un Comité de Selección conformado por
tres ( 3) miembros ( titulares con sus respectivos suplentes), de los cuales, dos ( 2) deberán pertenecer
al Área Usuaria y uno ( 1) al Órgano Encargado de las Contrataciones. 

Etapas del proceso especial de selección

4. Evaluación de las ofertas y otorgamiento de la buena pro: Culminada la etapa de
presentación de ofertas, el conductor del procedimiento debe evaluar las mismas y registrar el
otorgamiento de la buena pro en el SEACE en un plazo máximo de dos ( 02) días hábiles., 
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Una vez verificada la presentación de la documentación o información consignada en las bases, 

el único factor de evaluación será el precio, el conductor del proceso asigna cien ( 100) puntos a

la oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas les asignan un puntaje inversamente

proporcional, de acuerdo a la siguiente fórmula. 

Disposiciones adicionales: 

En todo lo no previsto por el presente procedimiento resulta de aplicación las disposiciones del Texto

Único Ordenado de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo n. ° 082 -2019 -EF y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo n. ° 344 -2018 -EF". 

Directiva N° 005- 2019- OSCE/ CD " Participación de Proveedores en consorcio en las

contrataciones del Estado", aprobado mediante Resolución n.° 017. 2019. OSCE/ PRE

7.4. 2. Promesa de consorcio

1. Contenido mínimo

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus integrantes o de sus

representantes legales, debiendo contener necesariamente la siguiente información: 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En el

caso de consultorías en general, consultorías de obras y ejecución de obras, todos los
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente
vinculadas al objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas

obligaciones. 

En el caso de la contratación de bienes y servicios, cada integrante debe precisar las
obligaciones a las que se compromete en la ejecución del objeto de / a contratación, estén

o no vinculadas directamente a dicho objeto, pudiendo estar relacionadas a otros

aspectos, como administrativos, económicos, financieros, entre otros, debiendo aplicar
en el caso de bienes, lo previsto en el acápite 4 del numeral 7. 5. 2. 

7.5.2. Experiencia del Postor

a) La acreditación de la experiencia del postor, se realiza en base a la documentación aportada por
el o los integrantes del consorcio que se hubieran comprometido a ejecutar conjuntamente las
obligaciones vinculadas directamente al objeto materia de la contratación, de acuerdo con lo
declarado en la promesa de consorcio, conforme al numeral 49. 5 del articulo 49 del Reglamento. 

Bases administrativas del procedimiento especial de selección n.° 01. 2020- MPCICS, para la
contratación del servicio de ejecución del mantenimiento periódico y rutinario de caminos
vecinales, paquete 1, aprobado mediante la Resolución de Alcaldía n.° 055- 2020- MPC/ A de 15
de julio de 2020

SECCIÓN GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN
Capítulo I

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

1. 5 PRESENTACIÓN YAPERTURA DE OFERTAS
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En la apertura electrónica de la oferta, el órgano encargado de las contrataciones o comité de

selección, según corresponda, verifica la presentación de la documentación o información

consignada en las bases. Asimismo, rechaza las ofertas que se encuentran por debajo del ochenta

por ciento ( 80%) del valor referencia! o que excedan el valor referencial" 

1. 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en el acápite " Evaluación de las

ofertas y otorgamiento de la buena pro" del Anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia. 

1. 7. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS

La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. El plazo

que se otorgue para la subsanación es de un ( 1) día hábil, lo cual no debe implicar la postergación

de la etapa de evaluación de las ofertas y otorgamiento de buena pro. 

SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

CAPÍTULO

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SELECCIÓN

2. 2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS

La oferta contará, además, de un índice de documentos, la siguiente documentación: 

2.2. 1 Documentación de presentación obligatoria: 

a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo n.° 1) 

b) Declaración jurada de acuerdo con e! literal b) del artículo 52 del Reglamento
Anexo n.° 2) 

c) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos
en el numeral 3. 1 del Capítulo 111 de la presente sección (Anexo n.° 3) 

d) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones ( Anexo n.° 4) 

e) El precio de la oferta económica en soles ( Anexo n.° 5) 

Importante

El Órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, la
oferta se considera no admitida. 

2. 2. 2 Documentación de presentación facultativa: 

Advertencia

El Órgano encargado de las contrataciones o comité de selección. según corresponda, no podrá
exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en el numeral 2. 2
Contenido de las ofertas" de la presente sección." 
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2. 3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar

el contrato: 

f) Documentos que acreditan lo siguiente: la experiencia del postor y/o del personal clave, 
formación académica y/o capacitación de! personal clave, equipamiento estratégico, 
infraestructura estratégica y/o requisitos de habilitación para el desarrollo de la actividad, de
acuerdo a la normativa especial vinculada al objeto de la contratación, de corresponder de

acuerdo a lo señalado en el requerimiento. 

Los hechos expuestos afectaron la competencia, transparencia del procedimiento especial de

selección y la igualdad de trato de los postores; impidiendo que la Entidad efectuara la contratación del
servicio de mantenimiento periódico y rutinario en mejores condiciones económicas, por cuanto
otorgaron la buena pro a un postor cuya oferta económica ascendía al 96% del valor referencial, 

dejando de lado las propuestas de los otros postores a pesar de que resultaban más beneficiosas al
no superar el 80% del valor referencial del procedimiento de selección. 

Situación ocasionada por las acciones y decisiones de los miembros del comité de selección
designados para llevara cabo el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS cuyo objeto

de convocatoria fue la contratación del servicio de ejecución del mantenimiento periódico y rutinario de
caminos vecinales, paquete 1, quienes de forma irregular, observaron y no admitieron las ofertas de
los postores: Constructora e Inversiones Generales MYP SAC ( Apéndice N° 17), Consorcio JJ
Apéndice N° 18), Constructora Jordan SRL ( Apéndice N° 19), Consorcio e inversiones EPA SA

Apéndice N° 21), Consorcio Vial ( Apéndice N° 22), Consorcio Progreso ( Apéndice N° 23), 

Construcciones 20/ 20 SAC ( Apéndice N° 24) y Consorcio Lima ( Apéndice N° 25), a pesar que
cumplían con los requisitos estipulados en las bases y que ofertaban mejores condiciones
económicas27, propuestas que resultaban más beneficiosas para la Entidad pues no sobrepasaban el
80% del valor referencial, 

Limitando así, que la Entidad contrate en mejores condiciones económicas; accionar con el cual

propiciaron que se otorgue la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo28 por S/ 6 194 415, 94, no
obstante que éste presentara la mayor oferta económica pues ascendía al 96% del valor referencial, 

es decir, con una diferencia en perjuicio de la Entidad de S/ 1 032 402, 66; ello pese a tener conocimiento

del contenido de las bases, ya que fueron elaboradas, proyectadas y aprobadas por los miembros del
comité de selección así como que, en este tipo de procedimientos el único factor de evaluación a
considerar es el precio, por lo que, la asignación de mayor puntaje debió corresponder a la oferta
económica de menor monto. 

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente
irregulares

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios o aclaraciones sin
documentar, conforme se detalla en el Apéndice N° 28 del Informe de Control Específico. 

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados
Apéndice N° 28), se concluye que los mismos no desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego de

Hechos, considerando la participación de las personas comprendidas en los mismos, conforme se
describe a continuación: 

27 En este tipo de procedimiento especial de selección, el Anexo 16 del Decreto de Urgencia n,° 070- 2020, prevé como único factor de
evaluación el prado, por ende, la asignación de mayor puntaje debió corresponder ala oferta económica de menor monto. 

Postor declarado ganador de la buena pro del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPCICS, pues el comité de selección
acordó otorgarle la buena pro por el valor referencial de 96% que equivale al monto de S/ 6 194 415,94. 
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Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los hechos

José Armando Narro Álvarez, identificado con DNI n.° 47273599, Presidente Titular del Comité de
Selección a cargo del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS Paquete 1, según la

Resolución de Alcaldía n.° 46-2020-A/ MPC de fecha 2 de julio de 2020 (Apéndice N° 10); quien fue
comunicado con Cédula de Comunicación n.° 001- 2021- CG/ OCI- SCE- MPS-JAV de 17 de junio de

2021 y presentó sus comentarios o aclaraciones mediante Informe n.° 001- 2021- MPC/ CS de 24 de
junio de 2021 en nueve ( 9) folios ( Apéndice N° 28). 

Respecto a su participación en el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para

la contratación del servicio de " Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos
Vecinales, Paquete 1)), en su calidad de presidente titular del comité de selección, se le atribuye

responsabilidad por haber suscrito y visado el " Acta de otorgamiento de buena pro" de 13 de agosto
de 2020 ( Apéndice N° 26), mediante el cual, como parte del comité de selección, decidió declarar

como ganador de la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo, para ello no admitió y no procedió a

evaluar las ofertas de ocho ( 8) postores que cumplieron con presentar la documentación obligatoria

que exigían las bases para la admisión de ofertas, dicho acto se concretó con la suscripción del " Acta

de apertura, evaluación y calificación de las ofertas" de 13 de agosto de 2020 (Apéndice N° 14) y, donde
se detallaron a los postores no admitidos: Constructora e Inversiones Generales MYP SAC, Consorcio JJ, 

Constructora Jordan SRL, Consorcio e inversiones EPA SA, Consorcio Vial, Consorcio Progreso, 

Construcciones 20/20 SAC y Consorcio Lima. 

Fundamentando dicho acto en observaciones relacionadas a la experiencia del postor, cantidad y
experiencia del equipo profesional, a pesar que las bases administrativas del procedimiento especial

de selección elaboradas por el comité de selección del cual formaba parte, no contemplaban como

parte de la presentación de documentación obligatoria y por consiguiente para la admisión de las
ofertas ninguna sus observaciones realizadas; además, las observaciones las realizó sobre la

documentación adicional que presentaron los postores y que a la vez, esta no era exigida en las bases
para la admisión de ofertas; asimismo, utilizó diferentes criterios para admitir o rechazar las ofertas

presentadas por los postores, a razón de observar requisitos estrictamente de forma, que además de

no estar estipulado en las bases administrativas, era exigido a los postores cuya propuesta ofertaba el

80% del valor referencial. 

Sumado a ello, realizó la evaluación solo de la oferta del postor Consorcio Vial Corongo, quien presentó

un precio ascendente a S/ 6 194 415, 94 ( 96% del valor referencial), sin considerar la existencia de las

propuestas de los demás postores a quienes no se les determinó la real asignación de puntajes y
hubiesen obtenido el primer lugar de prelación ( ver cuadro n.° 14) y por consiguiente la adjudicación

de la buena pro, debido que cumplían con los requisitos exigidos y además representaban la menor
oferta económica equivalente a S/ 5 162 013, 28 ( 80% del valor referencial), a comparación del postor

a quien declaró como ganador; limitando que la Entidad contrate en mejores condiciones económicas

por S/ 1 032 402, 66. 

Inobservado lo establecido, en los literales b), c), e) y f) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la
Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF; 

el artículo 46 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF; el artículo 23 y el anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia
n.° 070-2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica y atención de la población a través
de la inversión pública y gasto comente, ante la emergencia sanitaria producida por el COVID- 19; el
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numeral 2. 2 del capítulo II de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento

especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n.° 055- 2020- MPC/ A de 15 de julio de 2020. 

Por lo expuesto, en su calidad de presidente titular del comité de selección, incumplió las

responsabilidades establecidas en el numeral 9. 1 del artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF, que señala: " Los

funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, 
con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de

contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque

de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2". 

De igual forma, inobservó lo indicado en el numeral 46. 5 del artículo 46 del Reglamento de la

Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF, 
que señala: " Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 

probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones (...)° 

Además, incumplió los deberes generales del empleado público establecidos en la Ley

n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, articulo 2 Todo empleado público está al servicio de / a
Nación, en tal razón tiene el deber de: literales b) " Supeditar el interés particular al interés común y a

los deberes y obligaciones del servicio" y d) " Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, 

criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio", concordante con los principios y deberes éticos

del servidor público, establecido en la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
articulo 7, numeral 6, que prescribe: " Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad

y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública (...)". 

Asimismo, inobservó las obligaciones establecidas en la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
articulo 16, literales a) " Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servidor público" 

y c) " Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos, 
destinándolos solo para la prestación del servicio público". 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la presunta

responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales a cargo de las
instancias competentes. 

Alejandro María Aranda Rosales, identificado con DNI n.° 31772320, primer Miembro Titular del

Comité de Selección a cargo del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS
Paquete 1, según la Resolución de Alcaldía n.° 46- 2020- A/ MPC de fecha 2 de julio de 2020

Apéndice N° 10); quien fue comunicado con aviso de notificación de 23 de junio de 2021 y correo
electrónico de 30 de junio de 2021 y presentó sus comentarios o aclaraciones mediante Informe
n.° 001- 2021- MPC/CS de 22 de junio de 2021 en diez ( 10) folios, presentado a través del aplicativo
Whatsapp el 30 de junio de 2021 ( Apéndice N° 28). 
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Respecto a su participación en el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para

la contratación del servicio de " Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos
Vecinales, Paquete 1", en su calidad de primer miembro titular del comité de selección, se le atribuye

responsabilidad por haber suscrito y visado el " Acta de otorgamiento de buena pro" de 13 de agosto
de 2020 ( Apéndice N° 26), mediante el cual, como parte del comité de selección, decidió declarar

como ganador de la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo, para ello no admitió y no procedió a
evaluar las ofertas de ocho ( 8) postores que cumplieron con presentar la documentación obligatoria

que exigían las bases para la admisión de ofertas, dicho acto se concretó con la suscripción del " Acta

de apertura, evaluación y calificación de las ofertas" de 13 de agosto de 2020 ( Apéndice N° 14) y, donde
se detallaron a los postores no admitidos: Constructora e Inversiones Generales MYP SAC, Consorcio JJ, 

Constructora Jordan SRL, Consorcio e inversiones EPA SA, Consorcio Vial, Consorcio Progreso, 

Construcciones 20/ 20 SAC y Consorcio Lima. 

Fundamentando dicho acto en observaciones relacionadas a la experiencia del postor, cantidad y
experiencia del equipo profesional, a pesar que las bases administrativas del procedimiento especial

de selección elaboradas por el comité de selección del cual formaba parte, no contemplaban como

parte de la presentación de documentación obligatoria y por consiguiente para la admisión de las
ofertas ninguna sus observaciones realizadas; además, las observaciones las realizó sobre la

documentación adicional que presentaron los postores y que a la vez, esta no era exigida en las bases
para la admisión de ofertas; asimismo, utilizó diferentes criterios para admitir o rechazar las ofertas

presentadas por los postores, a razón de observar requisitos estrictamente de forma, que además de

no estar estipulado en las bases administrativas, era exigido a los postores cuya propuesta ofertaba el

80% del valor referencial. 

Sumado a ello, realizó la evaluación solo de la oferta del postor Consorcio Vial Corongo, quien presentó

un precio ascendente a S/ 6 194 415, 94 ( 96% del valor referencial), sin considerar la existencia de las

propuestas de los demás postores a quienes no se les determinó la real asignación de puntajes y

hubiesen obtenido el primer lugar de prelación ( ver cuadro n.° 14) y por consiguiente la adjudicación
de la buena pro, debido que cumplían con los requisitos exigidos y además representaban la menor

oferta económica equivalente a S/ 5 162 013, 28 ( 80% del valor referencial), a comparación del postor

a quien declaró como ganador; limitando que la Entidad contrate en mejores condiciones económicas

por S/ 1 032 402, 66. 

Inobservando lo establecido, en los literales b), c), e) y f) del articulo 2 del Texto Único Ordenado de la
Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF; 

el artículo 46 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF; el artículo 23 y el anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia

n.° 070- 2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica y atención de la población a través
de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el COVID- 19; el
numeral 2. 2 del capítulo II de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento

especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n.° 055- 2020- MPC/ Ade 15 de julio de 2020. 

Por lo expuesto, en su calidad de primer miembro titular del comité de selección, incumplió las

responsabilidades establecidas en el numeral 9. 1 del artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF, que señala: " Los

funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, 
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con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de

contratación, asi como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque

de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo

De igual forma, inobservó lo indicado en el numeral 46. 5 del artículo 46 del Reglamento de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF, que
señala: " Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 

probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones (...)". 

Además, incumplió los deberes generales del empleado público establecidos en la Ley
n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, articulo 2 Todo empleado público está al servicio de la

Nación, en tal razón tiene el deber de: literales b) " Supeditar el interés particular al interés común y a

los deberes y obligaciones del servicio" y d) " Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, 

criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio", concordante con los principios y deberes éticos

del servidor público, establecido en la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
articulo 7, numeral 6, que prescribe: " Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad

y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública (...)". 

Asimismo, inobservó las obligaciones establecidas en la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
articulo 16, literales a) " Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servidor público' 

y c) " Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos, 
destinándolos solo para ! a prestación del servicio público". 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la presunta
responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales a cargo de las
instancias competentes. 

Edgar Arturo Chinchay Palma, identificado con DNI n.° 09490921, segundo Miembro Titular del
Comité de Selección a cargo del procedimiento especial de selección n.° 01- 2020-MPC/ CS Paquete
1, según la Resolución de Alcaldía n.° 46- 2020- A/ MPC de fecha 2 de julio de 2020 ( Apéndice n.° 10); 
quien fue comunicado con Cédula de Comunicación n.° 003- 2021- CG/ OCI- SCE- MPS- JAV

recepcionado el 30 de junio de 2021 y presentó sus comentarios o aclaraciones mediante Informe
n.° 001- 2021- MPC/ CS2020/ 3er. miembro de 2 de julio de 2021 en ocho ( 8) folios ( Apéndice N° 28). 

Respecto a su participación en el procedimiento especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS para

la contratación del servicio de " Ejecución del Mantenimiento Periódico y Rutinario de Caminos
Vecinales, Paquete 1", en su calidad de segundo miembro titular del comité de selección, se le

atribuye responsabilidad por haber suscrito y visado el " Acta de otorgamiento de buena pro" de 13 de
agosto de 2020 ( Apéndice N° 26), mediante el cual, como parte del comité de selección, decidió

declarar como ganador de la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo, para ello no admitió y no
procedió a evaluar las ofertas de ocho ( 8) postores que cumplieron con presentar la documentación

obligatoria que exigían las bases para la admisión de ofertas, dicho acto se concretó con la suscripción

del "Acta de apertura, evaluación ycalificación de las ofertas" de 13 de agosto de 2020 (Apéndice N° 14) 

y, donde se detallaron a los postores no admitidos: Constructora e Inversiones Generales MYP SAC, 
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Consorcio JJ, Constructora Jordan SRL, Consorcio e inversiones EPA SA, Consorcio Vial, Consorcio

Progreso, Construcciones 20/ 20 SAC y Consorcio Lima. 

Fundamentando dicho acto en observaciones relacionadas a la experiencia del postor, cantidad y

experiencia del equipo profesional, a pesar que las bases administrativas del procedimiento especial

de selección elaboradas por el comité de selección del cual formaba parte, no contemplaban como

parte de la presentación de documentación obligatoria y por consiguiente para la admisión de las
ofertas ninguna sus observaciones realizadas; además, las observaciones las realizó sobre la

documentación adicional que presentaron los postores y que a la vez, esta no era exigida en las bases
para la admisión de ofertas; asimismo, utilizó diferentes criterios para admitir o rechazar las ofertas

presentadas por los postores, a razón de observar requisitos estrictamente de forma, que además de

no estar estipulado en las bases administrativas, era exigido a los postores cuya propuesta ofertaba el

80% del valor referencial. 

Sumado a ello, realizó la evaluación solo de la oferta del postor Consorcio Vial Corongo, quien presentó

un precio ascendente a S/ 6 194 415, 94 ( 96% del valor referencial), sin considerar la existencia de las

propuestas de los demás postores a quienes no se les determinó la real asignación de puntajes y

hubiesen obtenido el primer lugar de prelación ( ver cuadro n.° 14) y por consiguiente la adjudicación
de la buena pro, debido que cumplían con los requisitos exigidos y además representaban la menor
oferta económica equivalente a S15 162 013, 28 ( 80% del valor referencial), a comparación del postor

a quien declaró como ganador; limitando que la Entidad contrate en mejores condiciones económicas

por S/ 1 032 402, 66. 

Inobservando lo establecido, en los literales b), c), e) y f) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la
Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF; 

el artículo 46 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF; el artículo 23 y el anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia
n.° 070- 2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica y atención de la población a través
de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el COVID- 19; el

numeral 2. 2 del capitulo II de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento

especial de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, aprobado mediante Resolución de Alcaldía

n.° 055- 2020- MPC/ A de 15 de julio de 2020. 

Por lo expuesto, en su calidad de segundo miembro titular del comité de selección, incumplió las

responsabilidades establecidas en el numeral 9. 1 del artículo 9 del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado con Decreto Supremo n.° 082 -2019 -EF, que señala: " Los

funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, 
con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de
contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque

de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2". 

De igual forma, inobservó lo indicado en el numeral 46. 5 del artículo 46 del Reglamento de la
Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF, 

que señala: " Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 
probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones (...)". 
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Además, incumplió los deberes generales del empleado público establecidos en la

Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, articulo 2 Todo empleado público está al servicio de la

Nación, en tal razón tiene el deber de: literales b) " Supeditar el interés particular al interés común y a

los deberes y obligaciones del servicio" y d) " Desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, 
criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de servicio", concordante con los principios y deberes éticos

del servidor público, establecido en la Ley n.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, 
articulo 7, numeral 6, que prescribe: " Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad

y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública (...)". 

Asimismo, inobservó las obligaciones establecidas en la Ley n.° 28175, Ley Marco del Empleo Público, 

articulo 16, literales a) " Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servidor público" 

y c) " Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos, 
destinándolos solo para la prestación del servicio público". 

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la presunta

responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones legales a cargo de las
instancias competentes. 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa de la irregularidad " Comité de

Selección no admitió ofertas de postores pese a que cumplieron con los requisitos obligatorios

establecidos en las bases y que ofertaron mejores condiciones económicas, impidiendo con ello su
evaluación y afectando la igualdad de trato de los postores, así como la transparencia, competencia, 
eficiencia y eficacia del procedimiento de selección n° 01- 2020- MPC/ CS, además de limitar que la
entidad contrate en mejores condiciones económicas por s/ 1 032 402, 661" están desarrollados en el

Apéndice N° 2 del Informe de Control Específico. 

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la irregularidad " Comité de Selección

no admitió ofertas de postores pese a que cumplieron con los requisitos obligatorios establecidos en

las bases y que ofertaron mejores condiciones económicas, impidiendo con ello su evaluación y
afectando la igualdad de trato de los postores, así como la transparencia, competencia, eficiencia y
eficacia del procedimiento de selección n° 01- 2020- MPC/ CS, además de limitar que la entidad contrate

en mejores condiciones económicas por s/ 1 032 402, 66" están desarrollados en el Apéndice N° 3 del

Informe de Control Específico. 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del
presente Informe de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados
en el Apéndice N° 1. 

Informe de Control Especifico n.' 022- 2021- OC110344- SCE 76 de 80

Periodo de 13 de julio al 13 de agosto de 2020

003076



LA CONTRALORÍA
1 AI12:\ l IM IA 1211. 1 IL" 1 MI YI " 1, 

V. CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de Irregularidad practicado

a la Entidad, se formula la conclusión siguiente: 

1. El comité de selección no admitió las ofertas de ocho ( 8) postores, del procedimiento especial de

selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, a pesar que cumplieron con presentar los documentos obligatorios

establecidos en las bases administrativas y que ofertaban mejores condiciones económicas29, con
lo cual dieron lugar a que se otorgue la buena pro al postor Consorcio Vial Corongo no obstante que

este presentara la mayor oferta económica, ascendente al 96% del valor referencial; sin embargo, 

producto de la no admisión de las citadas ofertas, se desestimaron los menores precios ofertados

que ascendían al 80% del valor referencial. 

Inobservando lo establecido, en los literales b), c), e) y f) del articulo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo
n.° 082 -2019 -EF; el articulo 46 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo n.° 344 -2018 -EF; el artículo 23 y el anexo n.° 16 del Decreto de Urgencia
n.° 070-2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica y atención de la población a través de la
inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida por el COVID- 19; el numeral 2. 2
del capítulo II de la sección específica de las bases administrativas del procedimiento especial de selección

n.° 01- 2020- MPC/ CS, aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 055- 2020- MPC/ A de 15 de julio de

2020. 

Los hechos expuestos, impidieron la evaluación de ofertas de postores que cumplieron los requisitos

obligatorios establecidos en las bases y que ofertaban mejores condiciones económicas, afectando
la igualdad de trato entre postores, así como la transparencia, competencia, eficiencia y eficacia del
procedimiento de selección n.° 01- 2020- MPC/ CS, además de limitar que la Entidad contrate en

mejores condiciones económicas con una diferencia de S/ 1 032 402, 66. 

Situación que fue ocasionada por las acciones y decisiones que adoptaron los miembros del comité
de selección designados para llevar a cabo el procedimiento especial de selección

n.° 01- 2020- MPC/ CS, quienes no admitieron las ofertas exigiendo requisitos no previstos en las

bases administrativas del procedimiento de selección, como documentación que no era obligatoria

y/ o sujeta a subsanación y observaciones de forma que carecían de sustento, ello a pesar de tener
conocimiento del contenido de las bases, ya que fueron elaboradas, proyectadas y aprobadas por
todos los miembros del comité de selección; asimismo, admitieron, evaluaron y otorgaron la buena
pro al postor que presentó la mayor oferta económica pese a que en este tipo de procedimientos

el único factor de evaluación a considerar es el precio, por lo que, la asignación de mayor puntaje

debió corresponder a la oferta económica de menor monto. 

Irregularidad n.° 1) 

VI. RECOMENDACIONES

Al Titular de la Entidad: 

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de las responsabilidades que

correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad comprendidos en el hecho
irregular " Comité de Selección no admitió ofertas de postores pese a que cumplieron con los

requisitos obligatorios establecidos en las bases y que ofertaron mejores condiciones económicas, 
impidiendo con ello su evaluación y afectando la igualdad de trato de los postores, así como la

m En este tipo de procedimiento especial de selección, el Anexo 16 del Decreto de Urgencia n ° 070- 2020, prevé como único factor de
evaluación el precio, por ende, la asignación de mayor puntaje debió corresponder a la oferta económica de menor monto. 
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transparencia, competencia, eficiencia y eficacia del procedimiento de selección
n° 01- 2020- MPC/ CS, además de limitar que la entidad contrate en mejores condiciones

económicas por s/ 1 032 402, 66" del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las

normas que regulan la materia. 

Conclusión n.° 1) 

Al Procurador Público de la Contraloría General de la República: 

1, Dar inicio a las acciones legales contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los
hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Especifico. 

Conclusión n.° 1) 

APÉNDICES

Apéndice n.° 1: Relación de personas comprendidas en los hechos específicos irregulares. 
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Apéndice n.° 9: Fotocopia autenticada de la Resolución de Alcaldía n.° 049- 2020- MPC/ A de 9 de julio

de 2020. 
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Fotocopia visada de presentación de ofertas/ expresión de interés. 

Fotocopia visada de la oferta presentada por el postor Constructora e Inversiones
Generales MYP SAC. 

Fotocopia visada de la oferta presentada por el postor Consorcio JJ. 

Apéndice n.° 19: Fotocopia visada de la oferta presentada por el postor Constructora Jordan SRL. 

Apéndice n.° 20: Fotocopia visada de la oferta presentada por el postor Consorcio Vial Corongo. 
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ervi • r de la Comisión de
Control

Chimbote, 27 de agosto de 2021

146
Colque

Abos a• o d: la Comisión

de Cóntrol

sé Alex Ad • aqui ilcherrez

Jefe de la Comisión de

Control

El jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial del Santa, que suscribe el presente

informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación. 

Chimbote, 27 de agosto de 2021

Oscar Lizandro Mostacero Saldaña
Jefe del Órgano de Control

Institucional

Municipalidad Provincial del Santa
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Apéndice n.° 1

Relación de personas comprendidas en los

hechos específicos irregulares. 
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